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Venerables hermanos y amad Isirnos hijos :

UN ACONTECIMIENTO IMPORTANTE

PARA LA VIDA DE LA IGLESIA

1. Se aproxima la celebraci ón del Sínodo de

COMU NICADO DE LA CONFERENCIA

EPISCOPAL DE BOLIVIA

El Consejo Episcopal Permanente, reunido en
La Paz eon carácter de urgencia a raiz de los últ i-

- -mos-acontecimient-os-patriOll, ha juzgado coríve -

niente expresar su criterio y orienLar a la opinión
pública con el siguiente comunicado :

Sigue pago ~

ACUERDO ENTRE LA SANTA SEDE Y

LA REPUBlICA DEL PERU

La Santa Sede y la República del Perú, desco
sas de seguir garantizando de manera estable y
más conforme a las nuevas condiciones históri·
cas la tradicional y fecunda colaboración entre la

Sigue pag o 10

"NO TEMAN. 1ABRAMOS LAS
PU ERTAS A CRISTO1"

CONVOCATORIA DEL Xl CONGRESO

EUCARISTICO NAClONAL DE CHILE
Véase pag o6

SESQUICENTENARIO DE LA PRIMERA

CONSTITUCION NACIONAl DEL URUGUAY

los Ob ispos, ;q uc desde el día 26 de scp t icrnbrv d..

este año se ocupará del papel de la familia crixi i«
na en el mundo contempor áneo. En el Síl1tod"

será examinado pues un p roblema de pruu .u i»

Sigu e p ilq . 11

ORAelON o POR EL SINOOO

Oh Dios , de quien procede toda pat ernidud ell el

cielo y ell la tierra,
Padre, que eres Amor y uida ,
haz que cada (amilia humana sobre la tierra se

convierta,
por medio de tu Hijo, Jesucristo , ''nacido de Muj er " ,

ynlediante el EspírituSaiifo, fuente (le cI/rielad

divina,
en verdad ero santuario de la vida y del amor
para las generaciones que siempre se 'ren ueuon .

Haz que tu gracia guíe los pensamientos y las
obras de 1011 esposos hacia. el bien de sus [an uli.r«

y de todas las familias del m u 11do.
Haz que las jóvenes generaciones encuent ren en /0

(amilia un fuerte apoyo
para su humanidad y su crecimiento en la uertlucl y

en el um 01'.

Haz que el amor corroborado por la gracia del
sacramento del matrimonio,

se demuestre más [uerie que cualquier debilid ad .Y

cualquier crisis,
por las que a veces pasan nuestras [amilias.
Haz finalmente, te lo pedimos por intercesión dc /11

Sagrada Familia de Nazaret,
que la Iglesia en todas las nociones de la tierra
pueda cumplir fructíferamente su misión
en la familia y por medio de la (amilia .
TU que eres la V ida, la Verdad y el I\m or,

en la unidad del Hijo y delEsp.iritu San/o .

Amén.

Juun Pablo //
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EDITORXAL

LA ENSESANZA SOCIAL DE LA IGLESIA

Pu ebla , siguiendo al Santo Padre, no tiene reparo en hablar d e la

Ense ñanza Social de la Iglesia . Digamos ante todo que el Docu~e~~

ro usa ind ist int am en te los térm inos "enseñanza" y "doctrina ;

pero allí donde se refiere más ampliamente. al te~,a (en el Cap .. ~I.

4 , de la Scgunda Parte: "Evangelización. Liberación y Promoci ón

l lurnana ") utiliza la palabra "enseñanza " .

"E nseñanza " o "Doctrina", convcngamos en ~ue esos dos ":

minos, con la subsiguiente terminación de "Social de la Igle sia ,

su fri eron - no tanto los vocablos cuanto sus conceptos y conte :

llidos -- ataques que no es excesivo calificar ' como ~uribundos. (~I

hoy se habla de "resurrección" de la Enseñanza SOCial de la Iglesia

es porque en algún momento \ .hu bo quienes -más de los q~e

pe nsamos- la dieron por muerta . Personalment~ creo que rodav ía

Para ampl ios grupos sigue siendo cadáver ; o casi). Se la acusaba de
f 1 " d "inaceptable "tercerismo ": se dcc ía que, altar e. encarna. ura

histórica no respondía a los problemas y a las clrcunsta.nclas de
. Algo parecido pensaban quienes las considerabannu estro tiempo . . .

como una realidad estática frcnte a los tiempos que corren . slgnado~

por un dinamismo esencialmente cambiante. (P~r eso . se comenzó

recelando de la palabra "doctrina" que daba la Imagen de algo he

cho y cerrado ; definitivo y abstracto) . Sería, .adem~s . engañarse

no reconocer que tambi én la sed u cció n marxista hizo s~ tar~a .

Cas i como un amor adolescente, a muchos nublaron la vista ter

minos como "análisis científic~ (marx ista) de la realidad", "lucha de

clases", "teoría de la dependencia". "praxis revolucionaria ... .. . y
no vieron -'y más de uno sigue no viendo-- la viabilidad de la Doc

trina Social de la Iglesia. Claro que en medio del temporal hubo

quienes mantuvieron la lucidez y la calma. Gracias a ellos. ~n gran

parte , hoy se puede hablar y escribir de nuevo sobre Doctrina So'

cial de la Iglesia, sin complejos ni temores.

•••

Después de las palabras del Papa en Puebla. un p~riodista fr an

cés de la denominada izquierda católica, creía advertir una contra

dicción entre lo que Juan Pablo 11 decía de la evangelización como

tarea esencial de la Iglesia y lo que afirmaba acerca de la Doctrina

Social. Dicho de otra manera, descubría que con lo segundo
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SOCial Dicho de otra manera,

descubría que con lo segundo

desvirtuaba lo primero , porque

hablar de Doctrina Social de la

Iglesia implicaba, además de ale 

jamiento de la tarea específica,

la invasión de la leg ít ima auto

nomía de las realidades tcmpo

rales, reconocida por el Vatica

no 11; al mismo tiempo 1 según su

interpretación. sign ificaba la

aceptación y presentación de un

sistema social y económ ico, va

¡edero para el mundo entero .

Interpretación semejante puede

ser efecto de apresu rada lectura

o de prejuicios. Solamente recor

de mos q uc el Papa di ce , sigu icn
do la Evangclii Nunt iandi , que
la Doctrina Social de la 19l<:sia

comporta principios de reflc

xión , normas de jui cio y direc

trices de acción . L éase íntegro

el 111 , 7 del Disc u rso de in au

gu ración dc Puebla y se ve r á q ue

la recriminación de aq ue l se ño r

no tiene base algun a de susten

tación.
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Con toda sencillez, Puebla. a

su vez, recuerda que "el aporte

de la Iglesia a la liberación y

promoción humana se ha veni

do concretando en un conjun

to de orientaciones doctrinales y
criterios de acción que solemos

llamar "enseñanza social de la
Iglesia"; y en seguida explicita

claramente que "hay en ellas

elementos de val idez permanen

te que se fundan en una antro

pología nacida del m ismo men

saje de Cr isto y en los valore!

perennes de la ética cristiana.

Pero hay también elementos

cambiantes que responden a las

condiciones propias de cada país

y de cada época" (472). Es me

nester tener presente siempre

este párrafo para no ped ir a la

doctrina social de la Iglesia más

de lo que puede y debe dar. y

para sup er ar la a pre ciac ión de es

quema cerrado y abst racto . Por

otra parte . ya la Nota I de la

Gad ium ct Spes - -d ist ra íd a rn c n

te ol vid ada por rnu chos -> dist in

gu ía entre elementos "pcrma

ne ntcs y contingentes" .

Puebla quiere especificar to

davía m ás y acude a un texto de

la Octog css ima Advenieus (4).

que fuc en su momento muy co 

mentado y. siempre fue visto

como muy d if ícil de concretar:

"Atenta a los signo s de los t icm

pos. interpretados a la luz del

F.vangcl io y del Magisterio de la

Iglesia, toda la comunidad cris

tiana es llamada a hacerse res

ponsable de las op ciones concre

tas y d e su efe ct iva actuación

pa ra respo nde r a las interpela

cio nes que las cambiantes cir

cunstanc ias le presentan . Esta

cnseñanz.a social tiene. pues, un

ca r.i crc r d in ámico y en su clabo 

ración y aplicación los laicos han

de ser , no pa sivos ejecutores sino

activos colaboradores de los Pas 

tores, a quienes aportan su expe

rien ci a crist iana , su competencia
profesional y científica" (473) ,

Qu isimos transcribir íntegra

mente el párrafo para permitir

nos record ar esa especial referen

ci á al papel del laicado compe

tente en el campo de la doctrina

social. No se trata de establecer

tajantes d ivisiones en todos los

aspectos de la tarea del clero y

del laicado , pero es evidente que

se ha dado la impresión de que

la visión de la Igles ia sobre los
grandes temas o puntos de la

polít ica. de la economía, de la

sociología, de la acción social

y sindical . etc. era dada, de ma

ne ra si no única sí privilegiada,

por los clérigos . Y así, sobre to

do en estos años el laicado cató

lico es t uvo pr ácticamente ausen 

te de toda importante reflex ión
socia l. (Digamos de pa so quc

est a parte d el documento pobla 

no hay qu e leerla junto con la

qu e tr at a de la "acción de la Iglc
sia con los constructores de la

sociedad pluralista en Amé rica

Latina") .

• • •

Esq uem át icam e n te se podría

decir que el Papa . y Puebla con

él, insistió en la profundización

de los elementos permanentes y

su aplicación a la luz de los sig o

nos de los 1icrnpos lo quc consti

tuiría e l ám bito de los elementos

carnhiuntes . Por eso, el texto po

hlan o su b raya dos puntos quc in
dudablcmcnte conside ra IIlU)

sign ifi cat ivos. y lo hace con pala

bra s que so n como un eco de la
Populorum Progrcssio , de I ~,

Caudium ct SI't"S y de la Evan

gclii Nunri andi . El primero d e

el los es la afirm ación neta de

que "el objeto primario de csra

ens eñanza social es la dign idad

personal del hombre y la tu t ela

de S\jS derechos in al ie n ab les " .

Esa enseñanza consid era al hom

bre en relación con los d iverso s

campos de la existenc ia y de las

realidades temporales y, a la

vez , a estos campos en relación

COI; el hombre ,

El segundo punto se refiere a

la realidad latinoamericana y ca

tegóricamente afirma qu c para

que esa enseñanza "s ea ere íb lt,

y aceptada por todos es necesa

rio responder de manera eficaz a

los desafíos y problemas que sur

gcn en el Continente". Puebla

recuerda que la enseñanza so cial

supone no sólo un cuerpo dy

do ctrina sino también un COJ1l 

porrarniento personal e inst itu
cio na l acorde con clla , por co n
sigu ient e . " co hcn-ncia , crcauv i

dad, auda c ia y entrega rotal " . Y

con la firmeza de un a xio rua .

Puebla dcja bien claro qUl'

"nuestra conducta socia l e s parte

in tegran tc de nu estro segu imivn
ro de Cristo (476) . (Cuand o se

lea esta parte no deje de sub ra 

yarse la referencia a las "o brus

asis te nc iales ..... Ac aso no se vie

ron también ellas contestadas?) .

• • •

Es claro que cn todo este am 

plio terna de la cnscñanza soci al

hay capítulos discur ihlcs y as

pc ctos , llarnómoslos, "frouu-ri

zos" . Aparecen precisamente so 

br e todo cuando se desea prcsl'n 

rar planes. soluciones . esqucm as

práct icos y concretos sobre tod o

de na t ura lez a 1'01 ír icoeconó rn i
ca para aplicar a determinad as

realidades y en determinados

momentos. Por eso m ismo es im 

prescindible qUl' quienes se mur
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cristiane. sacerdote o laico. es

apto para cualquier tipo de apos

tolado . Por los campos dc la doc

trina y de la acción social no se

transita solamente con la buena

voluntad. Ni basta la sensibilidad

COMUNICADO DE LA CONFERENCIA
EPISCOPAL DE BOLIVIA

ven en esas esferas, lo hagan con

capacidad y buen bagaje de

conocimientos en la materia.

Cuanto mayor, mejor. Es cierto

que todo cristiano debe ser y

sen tirse a p ó sto1i pero no todo

Viene pego 1

importancia. Sobre el ministerio de la Iglesia res

pecto de la familia ha hablado mi predecesor el

Papa Pablo VI (cf. Hurnanae vitae, 39); sobre es

te tema se ha pronu nciado el último Concilio Ecu

ménico, recordando que la familia es "el funda

mento de la sociedad" (Gaudium et spes, 52) y

que, siendo a la vez una "iglesia doméstica " , con

tribuye a la existencia y desarrollo de toda la Igle

sia . En efecto, en la familia "nacen nuevos ciuda

danos dc la sociedad humana, quienes, por hi gra

cia del Espíritu Santo, quedan constituidos en el
bautismo hijos de Dios, que perpetuarán a través

del tiempo el Pueblo de Dios" (lumcn gentium,

1I ).

Esta imagen divina de la familia, renovada y

santificada por Jesucristo, en nuestro tiempo es

frecuentemente empobrecida, ofuscada y quizá in

cluso profanada (ef. Gaudium et spcs, 47) . Por ello .

hace falta reflexionar nuevamente sobre las pala

liras de Jesús : "Al principio no fue así" (Mt. 19,8) .

Es necesario que el Sínodo "manifieste lo que

quiere decir seguir a Cristo en la matrimonial y fa

miliar" (cf Juan Pablo 11, Discurso al Consejo dc

la Sccrerar ía del S (nodo, 23 de febrero, 1980) .

Sí. Es necesario que las familias de nuestro

tiempo sepan remontarse <t mayor altura. Es ncce

ario quc sigan a Cristo.

El Sínodo de este año es un acontecimiento im

portante para la vida de la Iglesia entera y para su

misión. Si esta Jl1 isión se expresa en la evangeliza

ción (que fue cl terna del Sínodo de 1974) y se

concreta en la catequesis (tema del Sínodo de

1977), arnb a-, rareas, virales para la Iglesia , están

unidas de modo estrecho con la familia, La mision

de la 'Iglesia sc orienta hacia la familia con aquel

........"--0-.24 _

socral. que es cosa sumamente

Importante .

ANTONIO QUAHRACINO

Secretario General del CE I.AM

amor que Dios mismo ha revelado en ella mediante

su Hijo; al mismo tiempo esta misión se realiza en

buena parte en la familia y mediante la familia ,

Considerando la importancia de este problema ,

hay que prestar a los trabajos del S ínodo de los

Obispos de este año una solicitud particular, que se

manifieste en la oración universal.

ACOMPAr\¡AR CON PLEGARIAS Y

SACRIFICIOS LOS TRABAJOS DE LA

ASAMBLEA SINODAL

2. Por ello , cuando dentro de poco empiece el

Sínodo de los Obispos, toda la Iglesia deberá

participar en sus trabajos . Toda la Iglesia deberá

estar presente, en cierto se n t ido . en el Sínodo;

presente sobre todo con la oración y el sacrificio ,

Todos los hijos de la Iglesia oren y eleven susofrcn

das espirituales por el Sínodo, a fin de obtener la

luz y la fuerza de Dios para los Padres del Sínodo,

reunidos en la asamblea sinodal . La familia es una

célula de la que procede toda vocaci ón y los divcr
sos estados de vida en la Iglesia. y estos, caJa uno

segú n su prop ia rned ida, son dados para el servic io

de la familia, de acuerdo con la ense ñanza de Pa

blo VI a los sacerdotes : "Vosotros lo sabóis por

una larga y rica experiencia : vuestro celibato con

sagrado os coloca en cond icioncs de particular

disponibilidad, para ser en los hogares, en su ca

mino hacia la santidad , los testigos activos del

amor del Señor en la Iglesia" (CL Discurso a los

miembros de la Asociación de Equipos de Nuestra

Señora, 4 de mayo, 1970; L'Osservatorc Romano

Edición en Lengua Española, 17 de mayo de 197U

pago 11).

En efecto. en la IgleSIa . como enseña d /\p,')"

tol : "tenemos doncs diferentes scgún la grana que

nos fue dada" (Rom 12,ó) hlo sucede porque

"somos un solo cuerpo en Cristo" (Rorn . 12,5).

Por esto pido insistentemente a todos quc rue

gucn y ofrezcan sacrificios por el Sínodo , De ma

ncra particular lo pido a los enfermos, llamados

por la Providencia a una singular participación en

el sacrificio de Cristo . Esta petición la hago tam

bién a las Ordenes contemplativas, llamadas por

Cristo, de manera particular, a una solicitud ar 

diente por los problemas de la iglesia,

LAS FAMILIAS CRISTIANAS

3. Dirijo también una cordial palabra de aliento

a las familias . l .as "iglesias domésticas" de las fa 

milias cristianas se conviertan desde el próximo 26

de septiembre en un lugar de ferviente oración por

el Sínodo de este año, tan "familiar" , tan orienta

do en el Espíritu Santo, con una espec ial solicitud
y amor, hacia ellas mismas.

Que vuestros hijos e hijas, tan cercanos al cora

ZÓn del Scúor Jesús, obtengan de El, para vuestras

familias y para las familias ele todo -el mundo , su
bendición .

Viene pag , 1

l . Los graves momentos por los que atraviesa la
Patria, exigen de la Iglesia Católica una reflexión
seria y serena, que ilumine las mentes y pacifique
los ánimos.

2. Es nuestro deber de Pastores interpretar los
hechos que afectan a toda la Nación, a la luz de la
fe, de las orientaciones doctrinales de Jos Papas,
de los Concilios y de las Asambles de Medell ín y
Puebla, así como aportar la secular experiencia
que la Iglesia ha acumulado a través de la historia.

3 , Hecha esa reflexión, lamentamos que haya
sido interrumpido en Bolivia el orden constitucio
nal, que con tanto sacrificio se iba realizando, y
esperamos del ' nuevo Gobierno la pronta creación
de un clima propicio para que dicho orden consu
tuciorial sea restablecido lo antes posible.

4, Reprobamos una vez más la violencia, causa
de tantos enfrentamientos y de tanto derrama-

TODOS UNIDOS EN LA FE Y EN EL AMOR

4. El día principal de oraci ón por el Sínodo seni

el domingo 12 de oetl~brc. Deseo quc en ese día St'

eleven plegarias públicas en todas las diócesis. vn

las parroquias , en las iglesias, scgún las indica ciom-s
de los Pastores ,

En ese día toda la Iglesia y todas las familias St'

unan en una oración común. 1': invito para aquel

día - ·si es posible - a Roma, a los rcprcscnt a nn-s

de las familias de toda la Iglesia, para que pucdan

encontrarse con el Sucesor de Pedro y con los l'us

tores del Sínodo, rnan ifestando de cst a manera la

presencia espiritual de todas las familias de la Igk
sia , unidas en la fe y en el amor .

A la Santa Familia de Nazarct e nco mic ndo eada

familia e imparto de corazón a vosotros, \'t 'nt:rahll'S

hermanos y amad ísimos 'h ijo s , dc modo purt icu lar

a cada hogar, la bendi ción apostólica .

Vaticano, 15 de agoslo dc I SlHO

miento de sangre, y condenarnos en érgicamente los
hechos violentos que se hanproducido estos días :
muertos, heridos allanamientos aun de casas n 'li

giosas, destrucción ele algu nos medios de comuni
caci ón social, intimidaciones, apresamientos, ele.

5. Nos preocupan los grupos irregulllres arma

dos que actúan al margen de la ley, no pueden spr
idenLificados por su peculiar manera de obrar y
son causa de graves violaciones de derechos huma.
nos. Pedimos a la autoridad responsable que COI1 '

trole y haga desaparecer a elichos grupos.

6. Debe cumplirse con la Declaración Univer
sal de los Derechos Humanos,

7, Lamentamos la declaratoria de "Zona Mi 
litar" al territorio de la República y pedimos Sf!a
levantada cuanto antes, y se restituya la vigl'ncia
plena de la Constitución poi ít ica del Estado , Sf'gúll

la cual ningún ciudadano puede ser detenido .
arrestado ni puesto en prisión sin mandamiento
de la autoridad competente. Siempre se debe prr-
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sumir la inocencia mientras no se pruebe la cul
pabilídad (art. 16).

8. Con el fin de velar por el cumplimiento de
estos derechos, la Conferencia Episcopal consti
tuye una Comíslón que se encargará de lvisitlU' a
los detenidos, acelerar su libertad, garantizar su
seguridad y buen trato y proporcionarles -en su
caso-r Ioa auxilios que requiera.

9. Deseamos que la situación actual no se agra
ve. Para eso, exhortamos a todos, fieles y hombres
de buena voluntad, a que se mantengan unidos en
el espíritu de fraternidad y mutua ayuda, alejando
de BUS corazones todo sentimiento de odio y de
venganza.

10. A nuestros sacerdotes, clérigos, rellgiosos y
relig iosas, les recordamos que no se han de abande
ri zar públicamente por ningún grupo o partido po 
IfUco ni se han de ' prestar a liderizar acciones que
puedan conducir a la violencia o a la lucha fratrici 
da .

11 . Hacemos saber al Supremo Gobierno Ya to
dos los ciudadanos de Bolivia que n08 sOlidariza
zarnos con las exhortaciones del Arzobispo de La
Paz , Mons. Jorge Manrique, y condenamos los
ataques y calumnias de que ha sido objeto por
parte de personas desaprensivas. Denunciamos que
el último documento emitido por él ha sido adulte
rado por gente interesada.

o

QUERIDOS HERMANOS:

.'
l. HOY ES PENTECOSTES

En un día como éste, hace casi 2000 años, los
disc ípulos reunidos en torno a Marra, recibieron
en el Cenáculo al Espfr itu Santo . Esa mañana,
fueron transformados, de hombres déb iles, en
apóstoles y testigos de Cristo Resucitado .

Acertad amente uno de nuestros poetas campe
sinos formula así la vieja fe del pueblo , sobre la
transformación de los Apóstoles en Pentecostés :

6

12 . Finalmente, al tiempo que pedimos calma y
cordura a todos los bolivianos para que se evite
cualquier enfrentamiento y derramamiento de san
gre, Invocamos la protección del Altfsimo y de
Nuestra Señora de Copacabana sobre nuestra
querida Patria y exhortamos a todos los fieles a
que Intensifiquen sus plegarlas y sus sacrificios
para que reine la paz en Bolivia .

18. Los Obispos nos reservamos el derecho de
expresar oportunamente nuestro pensamiento en
ulteriores comunicados.

La Paz, 26 de ju lio de 1980

pOR EL CONSEJO EPISCOPAL PF.RMANENT¡'~

(Fdo .) Mons. LUIS RODRIGUEZ PARDO
Arzobispo de Santa Cruz, Pr esidente de la C.E .B.

(Fdo .) Cardenal JOSE CLEMENTE MAURER
Arzobispo de Sucre

(Fdo .) Mons. JORGE MANRIQUE HURTADO
Arzobispo de La Paz

(Fdo .) Mons. RENE FERNANDEZ APAZA
Obispo de Oruro

(Fdo.) Mons. ALE.JANDRO MESTRE
Obispo Auxiliar de Sucre, Secretario Ge nera l

"Se cambió su timidez
en arrojo y valent ía ,
su tristeza fue alegría,
su ignorancia, gran saber" .*

Desde que el Señor había subido a los cielos,los
Apóstoles experimentaban una gran so leda d y de 
samparo : Jesús ya no estaba más con ellos. Pero El
les hab ía dicho que no los dej aría hu érfanos Para
co nfo rtar los y guiarlos, el Padre y Cr i..Lo les envia
ron el Esp Iritu Santo Desde entonces, la Iglesia
ha tenido el enca rgo de hacer pr esente a J esu cr isto

• t smar -l Gonlá h:t San ~ ernando P M l4 u Pl lor<lá . " 1 iJ S.
nl;il rf'll Pu"hlo ' n ;KI í'fi7

a lo largo del tiempo y a lo ancho del mundo Pero
la Iglesia no puede representar a Cristo y man í

festarlo , si no tiene su corazón lleno del Espíritu
Santo que es el Espfritu de Cristo. Sin Pentecostés
la iglesia es un imposible. En cada Pentecostés la
Iglesia se renueva en la fuente de su eterna juven
tud .

2. CONVOCAMOS CON UN CONGRESO
EUCAR ISTICO

Los Obispos de Chile, después de una larga re
flexión, hemos decidido convocar a la Iglesia de
nuestra Patria a un tiempo especialmente consa
grado a la persona de Jesucristo y a celebrar
solemnemente el Misterio de la Eucaristfa. Y 11 es
te propósito querernos dedicar el año entero .

Queridos hermanos, hoy les traemos una invi
tación . Los convocamos para celebrar, en 1980 . El
XI Congreso Eucar ístico Nacional. En este año ,
Cristo nos dirige las mismas palabras que, en el
Apocalipsis, se refieren a la Iglesia de Laod icea :

" Pueblo m Io, an Irnate y convierte tu coraz ón .
Mira que es to y a tu pe rta y te llamo .
Si escuchas mi voz y me abres,
entraré a tu casa a ce nar .
Yo co n t igo y tú conmigo " . ter. AP 3 , 19-20)

El Co ngreso Eucar ís t ico será un a cena ín t ima
de cada uno de nosotros con Cr isto .

Será tamb ién la gran cena del pueblo ch ileno
con Cristo .

Un pintor, tratando de ilustrar este tex to del
Apocalipsis que hemos citado, mostraba a Cristo
golpeando ante una puerta cerrada. La puerta no
ten ía manilla. Como le preguntaran al artista por

, qué la hab fa pintado asf, contest6 : la puerta del
corazón humano sólo se abre desde adentro .

Cristo está golpenado a la puerta de nuestro
corazón y del corazón de Chile . No tengamos mie
do. Abrámosle, de par en par, todas las puertas.

3. DESPUES DE 30 AÑOS

Hace treinta años que no celebráb amos en Chi·
le un Congreso Eucarístico Nacional. En estos tres
decenios, el mundo y la Iglesia han vivido aconteci
mientos decisivos. Se ha experimentado un cam bio
tan grande, que muchos hablan del comienzo de
una nueva era

Este es un proceso conteadictor io Por una par
te , el hombre ha desarrollado una tecnolog ía que
le permite llegar a la luna y, por otra parte , el
hambre y el miedo , la guerra y la injusticia , el te 
rrorismo y la mentira, ,,1 materialismo y la angus
tia, corroen nuestras culturas .

En estos treinta años, la Iglesia ha sido marca
da por hechos tan significativos como el Concilio
Vaticano 11 , Medellín y Puebla .

En nuestra Patria, diferentes sectores sociales
han vivido alternativamente tiempos de espera nzas,
desengaños y luchas . En más de una ocasión, he ·
mos debido hablar de defensa de la dignidad hu 
mana, amenazada o violentada. En este lapso
hemos pasado por graves tensiones con países her ·
manos, un dramático qu iebre de la convivencia
nacional y un acelerado deterioro de la estructura
familiar .

4. ¡NO TEMAN!

El Papa Juan Pablo 11 no se cansa de repetir IJlH'

no hay humanismo sin Dios. que sin Cristo tod o
progreso humano es sólo un espejismo . Los fraca
sos del hombre co nte m po ráneo pueden transfor
marse en bendic ión si sirven para desengañarnos
de los ído los: del sexo , del dinero y del poder . Só
lo Cr isto Redento r " revela plenamente el hombre
al hombre mism o " (RedemptorHominis 10 ). Sólo
El humaniza . Todo lo qu e aparta de Cr i!!to ar rastra
a la human idad a su a utodestrucción . Por eso los

Ob ispos de Chile hemos tomado como lema del
XI Congreso Eucaristico, el llamado esp eranzad or
del Santo Padre , cuando él asumió su misión . de
Pastor Un iver sal. Proclamó entonces ante el mun

do :

.. [Her m ano s y hermanas! ¡No tengan miedo d t,
acoger a Cristo y de aceptar su potextad I

¡Abran más todavía, abran de par en par la"
puertas a Cristo! Abran a su potestad salvadora
Jos confines de los estados, los sistemas econó
micos y los pol íticos, los extensos campos d e la
cultura , de la civ ilización y del desarrollo ! ¡No
tengan miedo! Cri sco conoce lo que hay dentro
del hombre .

Con frecuencia el hom bre ac tua l no sa be lo qu e

lleva dentro. en lo profundo de su ánimo, de su

corazón. Much as veces se siente inseguro sob...·
el sentido de su vida e n este mundo St' sit'm,
invadido por la duda , que se transform a en dt'
sesperaci ón Permitan pues que Cr islo habla a l
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homb-re. ¡Sólo El tiene palabra de vida, sí, de
vida eterna! "41

Con este apremio y eAa esperanza, hemos con
vocado nuestro Congreso. Será un tiempo para
centrarnos en la persona de Cristo, para dejarnos
interpelar por .la advertencia que El le hizo en
Betanla a Marta: "Tú te afanas y te preocupas por
muchas cosas. Una sola es necesaria" (Le. lO,
41.42). Lo único necesarto para redimir la huma
nidad de hoyes Jesús y su Evangelio de amor a
Dios y a todo hombre.

5. PARA RENOVAR LA IGLESIA

Nuestra Iglesia Chilena busca renovarse en la
Eucaristía. Ella ha experimentado transformacio
nes profundas. Desde el Concilio Vaticano 11 la
Iglesia ha caminado, con mayor vigor, por una
senda en la cual busca compartir las esperanzas y
.Ias angustias de toda la comunidad nacional, "so
bre todo, las de los pobres y de cuantos sufren"
(Vat. 11 GS 1).

Más aún, ha llegado a comprender que el com
promiso con los pobres exige de ella misma una
conversión. Y al reconocer en los pobres los valores
evangélicos de sencillez y disponibilidad, de soli 
daridad y servicio, la Iglesia ha sido fortalecida en
su fidelidad al Señor.

La tarea no ha sido fácil, ha tra Ido incompren
siones, ha producido, a veces, doloroso desconcier
to. Sin embargo, en este período, la gracia de Dios
ha sido generosa, nos ha abierto nuevas formas de
evangelización y modos fecundos para vivir la Igle·
sia como Pueblo de Dios. También, como fruto de
esta renovación .postconciliar , la Iglesia tiene una
más nítida presencia de servicio en la vida nació
nal. Por ello damos gracias al Señor, de quien pro
-viene todo lo bueno.

Este crecimiento y este despliegue exigen un
tiempo de maduración y profundidad. Por esto
convocamos a un Congre80~Eucarístico,por que la
Eucaristía "constituye el alma de toda la vida
cristiana", porque, "el amor a Dios, y al próji
mo .. . encuentra su fuente precisamente en el
Santrsimo Sacramento" (Carta de Juan Pablo II
para el Jueves Santo 1980, sobre el Misterio y
Culto de la Eucaristfa, 5) .

"Inauguració" oficial de su Pontificado . 22 de octubre
de 1978 . No. 7 (en t 'Osservetore Romano . 79 de oc
rubre de 197Fll
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También las luchas ideológicas, las penosas
polarizaciones de nuestra nación han repercu
tldo al interior de la Iglesia, afectando su unidad
fundamental. Esta es otra poderosa razón para
volvernos con ansia y decisión a la Eucaristía "que
Cristo nos ha dejado como fuente de unidad espi
ritual", como "centro focal y constitutivo.. . de la
unidad de la misma Iglesia" (Carta de Juan Pablo
11 para el Jueves Santo 1980, sobre el Misterio y
Culto de la Eucarist ía, 13).

6. POR LA RECONCILlACION DE CHILE

Nuestra convivencia nacional plantea complejos
problemas. La reconciliación entre los chilenos se
ve muy dificultada por heridas del pasado y del
presente. En la actualidad ,aunque se constatan
esfuerzos y avances, perduran graves escollos para
instaurar relaciones más justas y fraternas entre
hermanos pertenecientes a un mismo pueblo.

Incluso acerca de las formas apropiadas para
salvar estos obstáculos, hay puntos de vista m uy di
versos, de orden sicológico a la vez que social. Se
necesita mucho diálogo para restablecer la con
fianza y mucha participación para llegar al con
senso .

La reconciliación profunda entre los chilenos
es una exigencia para esta década i es un desafío
que no podemos desconocer. Aquí en la tierra,
la unidad de los hombres será siempre precaria
y frágil, pero Chile necesita urgentemente forta 
lecer su unidad básica como pueblo. En esto
los cristianos tenemos una tarea ineludible . Junto
con todos los hombres de buena voluntad, quere
mos ser instrumentos de reconciliación . Por esto
hemos llamado a un Congreso Eucarístico, pues
estamos seguros que una Iglesia que vuelve a se
llar su unidad en la Eucaristía, es capacitada por
Dios para comunicar la paz de Cristo en nuestra
Patria. Y un Chile reconciliado, a su vez, sabrá
encontrar los caminos para una paz estable con
los pa íses hermanos.

7. LAS ETAPAS DEL CONGRESO

A diferencia de los Congresos anteriores, que
eran de breve duración, el actual se extender á de
Pentecostés a Navidad . Se dividirá en per iodos
muy definidos, en los cuales nuestra fe eucar íst ica
podrá madurar y expresarse convenientemente .
Las cinco etapas son éstas:

Tiempo de evangelización y catequesis 18 de

Junio al 23 de agosto). Anuncio de Cristo en todos
los ámbitos.

- Tiempo de conversión (24 de agosto al 28
de I septiembre). Se marca la importancia del Sa
cramento de la Penitencia ..

. - Tiempo Eucarístico. A nivel diocesano (mes
de octubre). A nivel nacional (aa 9 de noviembre),
culmi~rtdo en La' Serena (jueves 6 de noviembre),
en Chillan (viernes 7 de noviem.bre), y ,en Maip ü
(domingo 9 de noviembre).

- Tiempo de fraternidad (Mes de Mar.ía), Con
la Virgen queremos llevara la vida diaria el com
promiso fraterno de la Eucaristía.

.- Tiempo de adviento en las familias (16 al 24
de diciembre). Novena preparatoria de Navidad
fiesta en la que se clausura el Congreso. '

Al iniciar cada una de estas etapas, una Carta
Pastoral nuestra orientará el "tiempo" correspon
diente.

8. ¡ABRAMOS LAS PUERTAS A CRISTO!

Creemos firmemente que este Congreso Euca
rístico será un tiempo de gracia . Es Cristo quien
nos di ce : "¡No teman, ábranme las puertas!" No
sotros los Obispos invitamos a todos a escuchar su
voz . Unas palabras especiales dirigimos a quienes la
Conferencia de Puebla quiso interpelar más direc 
tamente :

- ¡Jóvenes! : hemos querido reunirnos 'con uste 
des en nuestras catedrales para iniciar el Congreso.
Ustedes son parte esencial del presente de nuestra
patria . Su amor a Cristo y al Evangelio, su deseo de
verdad, de justicia y de amor sin violencia son para
nosotros una exigencia. Cada joven tiene además
en su mano la llave del futuro. Con ella, ¡abran las
puertas a Cristo!, porque sólo junto al Señor será
posible ese mundo que anhelamos . Entreguen sus
vidas a Cristo sin reservas y vivi'rán la más hermosa
existencia humana que es posible imaginar .

.. A nuestros hermanos obreros, campesinos y
pobladores, les decimos nuevamente : ustedes son
los preferidos de Cristo y de la Iglesia . Unidos a
ustedes, queremos ayudar a construir una sociedad
donde, el Padre de los cielos, pueda dar a todos el
pan cotidiano como fruto de un trabajo digno . En
este año, los llamamos a participar directamente en
el Conl{reso. compartiendo el "Pan de Vida"

.. A todos los que sufren: enfermos, encarcelado
lisiados, cesantes, ancianos, exiliados, solitarios, l.
ofrecemos y les pedimos participación activa s.
gún sus posibilidades, en el Congreso : su or ' . .. . aclO
~ su testimonio son fuerza renovadora para la 19lt
sla. .

. A los constructores de la sociedad : este Cor
greso Eucarístico será para ustedes una fuente d
vigor e inspiraclón. Será un tiempo en que vuelva :
a"descubrí- con alegría que "si nuestro culto euca
r íst ico es auténtico, debe aumentar en nosotros I

. I

conciencia de la dignidad de todo hombre " (Cart,
de Juan Pablo II para el Jueves Santo 1980 , sobrt
el Misterio y Culto de la Eucaristfa6) En la E. , . uca
rist fa- encontrarán la paz yla energ Ia necesaria,
para remover los obstáculos que, dentro y fuer~

de nosotros, impiden la concordia. En esta tarea
la mujer deberá entregar su aporte insustitu íblt,
para un Chile de hermanos.

- A las familias cristianas: les reiteramos que la
Iglesia está consciente que su tarea de evangeliza .
cion está íntimamente ligada al destino de la fa.
milia . En la "Iglesia doméstica" así la llama el
Concilio Vaticano 1I" la mesa familiar se haco
mesa de amor cristiano cuando . a ~Ila fluyen . las
gracias de la Mesa Euear ís tica .

. - A nuestros hermanos cristianos de otras Igle 
sias : respetuosamente les pedimos que nos acorn
pañen con su oración durante este año . para que .
todos los <¡ue confesamos el nombre de Cristo
sepamos hacerlo presente en nuestra Patria por 1;:
verdad, la juticia y el amor .

. A todos los hombres y mujeres de bU"/la
voluntad que habitan nuestro pa ís : les decirnos
que este Congreso Eucarístico nace de un amor
desinteresado por Chile y que, junto a ellos. qUf"
remos procurar una Patria fraterna.

9. CON MARIA NUESTRA MADRE

Q.ueridos hermanos, el acto culminante del ('I)n
greso Eucarístico tendrá lugar en el Santuario ~a

cional de Maip ú, Casa de la Madre de eh ilr- NUf.,
tra Señora del Carmen . '

En la hora de la Anunciación. la Virgen escuch ó
decir al Angel Gabriel : "No temas , María " (Le . l.
30), yella no tuvo miedo . Abrió de par en par SUs

puertas al Hijo de Dios y le ofreció, en su entrañ a
virginal, el cuerpo yla sangre que lo hicieron her
mano nuestro . Por la disponibilidad de la Virgpn
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ACUERDO ENTRE LA SANTA SEDE Y LA
REPUBLICA DEL PERU

Artículo 220 ... · El presente Acuerdo entrará en
vigencia en la fecha del canje de los instrumentos
de ratificación .

Dichas entidades, de conformidad con el Art .
163 de la citada Ley General de Educación, otor
garán los t Itulos propios a nombre de la Nación .

Por la República del Perú
Arturo Garata y Garcia

Art {culo 200.- - Los Seminarios diocesanos y
los Centros de formación de las Comunidades Reli 
giosas serán reconocidos como Centros Educativos
del segundo ciclo de la Educación Superior, de
conformidad con el art ículo No . 164 del Decreto
Ley No . 19326 (Ley General de Educación) me .
diante una certificación de reconocimiento expe
dida por la Conferencia Episcopal Peruana.

Para el ejercicio de las Capellanías de tales obras
y centros se requiere contar con nombramiento
eclesiástico , sin que sea exigible el requisito de
nacionalidad; efectuando éste, será presentado a la
autoridad competente para los efectos subsiguten
tes. Los Capellanes forman parte del Servicio
Civil del Estado, con todos los derechos y obliga
ciones, inclu ída la Segu-ridad Social.

Art ículo J90. - - La Iglesia tiene plena libertad
para establecer centros educacionales de todo ni
vel, de conformidad con la legislación nacional, en
el ámbito de la educación particular. Los eclesiás
ticos que prestan servicio en la educación pública
tienen, sin que sea exigible el requisito de nacio
nalidad, al amparo del artículo 660 . del Decreto
Ley No . 22876, los mismos derechos que los
demás maestros. Para el nombramiento civil de
los profesores de Religión Católica de los centros
educacionales públicos, en los que continuará im
partiéndose, como materia ordinaria, la enseñanza
religiosa, se requiere presentación del Obispo res
pectivo. El profesor de Religión podrá ser man 
tenido en su cargo mientras goce de la aprobación
del Obispo .

Artículo 2 J0. " - Las eventuales diferencias que
pudieran presentarse acerca del contenido del pre
sente acuerdo u otros puntos que pudiesen darse
se resolverán amistosamente entre las Partes.

Por la Santa Sede
Mario Tagliaferri

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman y
sellan el presente Acuerdo, en doble ejemplar, en
la Ciudad de Lima, el diecinueve de Julio del año
mil novecientos ochenta.

Art {culo J Jo. Consideradas las creencias reli
giosas de la mayoría nacional. el Estado continúa
garantizando que se preste por parte del Vicarlato
Castrense la asistencia religiosa a los miembros de
la Fuerza Armada, Fuerzas Policiales y a los ser 
vidores civiles de aquellos que sean católicos.

Art iculo 130.-' En el futuro, ni el Vicariato Cas 
trense, ni los Capellanes dependientes de él, ten
drán asimilación a grado militar ni a la Jerarquía
Policial. Al Vicario Castrense le serán reconocidas
prerrogativas propias de un General de Brigada, y

a los Capellanes las de un Capitán o su eq uivalente,
según el Instituto Armado o Policial en que él sir
viere .

ficios tributarios y franquicias que les otorgan las
leyes y normas legales vigentes.

Articulo J20 .:-. El Presente Vicario Castrense
así como todos los Capellanes actualmente en ser:
vicio , o en situación de retiro, conservan sus grados
y prerrogativas.

Art {culo J40 .- Los Capellanes Castrenses ten
drán derecho a promociones similares al que tienen
los empleados civiles de los Institutos Armados o
Policiales.

Artículo J50 .' -. El Vicario Castrense , por las
peculiares circunstancias en que deberá ejercer su
servicio, será peruano de nacimiento y teniendo en
cuenta su condición episcopal, será nombrado por
la Santa Sede, de acuerdo con el Presidente de la
República .

Art iculo 160 .· .. Los Capellanes Castrenses, de
preferencia peruanos, por su condición de sacerdo
tes, ser án nombrados por el Vicario Castrense, y
reconocidos por los Comandos Generales de los
Institutos Armados y Direcciones Superiores de los
Institutos Policiales.

Art {culo 170.- Los Capellanes Castrenses, en
lo posible , serán tomados del Clero de la Diócesis
en cuyo territorio se encuentra la Unidad Militar
en la que prestarán servicios, y los cambios de
colocación se harán precio acuerdo del Vicario
Castrense con el Obispo del lugar, para su pos
terior presentación a los Comando Generales o
Direccio nes Superiores.

Art iculo 180 . El Estado garantiza que se
prp.stl' asistencia religiosa a los católicos interna
dos en los centros sanitarios y de tutela a su cal"
go . as í como en los establecimientos penitencia
rios.

LOS OBISPOS DE CHILE

A~O DEL XI CONGRESO EUCARISTICO

NACIONAL

adoración, fraternidad y envío misionero

Los Arzobispos Y Obispos residenciales serán
ciudadanos peruanos.

Art ículo 70. - Nombrado un eclesiástico por la
Santa Sede para ocupar 'algún cargo de Arzobispo
u Obispo o Coadjutor con derecho a sucesión, Pre
lado o Vicario Apostólico, o para regir alguna dió
cesis temporalmente, la Nunciatura Apostólica
comunicará el nombre del mismo al Presidente
de la República antes de su publicación; producida
ésta el Gobierno le dará el correspondiente recono 
cimiento para los efectos civiles.

Articulo 80.-- El sistema de subvenciones para
las personas, obras y servicios de la Iglesia Católica
seguirá como hasta ahora . Las asignaciones perso
nales no tienen el carácter de sueldo ni de honora
rios, por tanto no constituyen renta sujeta a tribu
tación .

Articulo 50 .-- Ninguna parte del territorio pe
ruano dependerá de diócesis cuya sede esté en el
extranjero, y las diócesis establecidas en terr itorio
peruano no se extenderán más allá de las fronteras
naclonales.

Articulo 60. - La Santa Sede comunicará al Pre 
sidente de la República la creación de cualquier
diócesis o jurisdicción eclesiástica, sin cuya noti
ficación no goazarán de la situación jurídica que le
reconoce el numeral 111 de este acuerdo. Trámite
similar se realizará para la supresión de jurisdic
ciones eclesiásticas.

Artículo 90 .- Las Ordenes y Congregaciones
Religiosas y los Institutos Seculares podrán organi
zarse como Asociaciones, conforme al Código Civil
Peruano, respetándose su régimen canónico inter
no

Art iculo 100. La Iglesia Católica y las jurisdic
ciones y comunidades religiosas que la integran
continuarán gozando de las exoneraciones y bene-

naeió, junto con Cristo, la nueva humanidad.

Maria. nuestra Madre. nOI enseña en la hora
de elte XI Congreso Eucarlstico a no temer. a abrir
todas nueltra. puerta. a Crlato y a celebrar con El

el Sacrificio Eucarístico como una gran fiesta de

Articulo 30 .- Gozan también de tal personería
y capacidad jurídica, la Conferencia Episcopal Pe
ruana, 108 Arzobispados. Obispados, Prelaturas y
Vicariatos Apostólicos existentes, y los que poste
riormente pueda crear la Santa Sede.

A este fin su Santidad el Sumo Pontífice Juan
Pablo 11 y su Excelencia el General D. Francisco
Morales Bermúdez Cerruttí, Presidente de la Re
pública del Perú, han nombrado sus Plenipoten
ciarios, respectivamente, a su Excelencia Reveren
dísimo Monseñor Mario Ta gliaJerrI, Nuncio Apos
tólico en el Perú, y al Excelentísimo Señor ' Em
bajador Dr. Arturo Garcfa y Garcfa, Ministro de
Relaciones Exteriores, quienes después de haber
canjeado sus respectivos Plenos Poderes, hallados
en buena y debida forma, han convenido en lo
siguiente :

Artículo 10 .-'- La Iglesia Cat6lica en el Perú
goza de plena independencia y autonomía . Ade
más, en reconocimiento a la importante función
ejercida en la formación histórica, cultural y moral
del país, la misma Iglesia recibe del Estado la cola
boraci6n conveniente parala mejor realización de
su servicio a la comunidad nacional.

Iglesia Cat6lica, Apostólica, Romana y el Estado
Peruano para el mayor bien de la vida religiosa
y civil de la Nación, han determinado celebrar un
acuerdo sobre materia de común Interés.

Art ículo 20 .- - La Iglesia Católica en el Perú
·co nt inúa gozando de la personería jurídica de ca
rácter público, con plena capacidad y libertad pa
'm la adquisición y disposición de bienes, así como
.pa ra recibir ayudas del exterior.,

Artículo 40 .- La personería y capacidad jurí
dicas de tales Jurisdicciones Eclesiásticas compren
den también a los Cabildos Eclesiásticos, a los Se
minarios Diocesanos, y a las Parroquias y Misiones
dependientes de aquellas.
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CELAM y CEHILA

Ofrecemos dos Importantes cartas cruzadas entre el Secretario General del CELAM y el
Secretario de CEHILA para la adecuada Información de nuestros lectores.

'AA'T1flCA,CION DEL PAPA JU·AN PABLO "

Por lo tanto, Nosotros, después de haber
examinado diligentemente este Acuerdo, y hab íén
'dolo hallado conforme a nuestra voluntad, lo rati
ficamos y confirmamos.

En fe de lo cual, ponemos nuestra firma a es-

Río de Janeiro, 18 de agosto de 1980

Monseñor
ANTONIO QUARRACINO
Secretario General del CELAM
Bogotá, Colombia

Apreciado Monseñor:

La VIII Asamblea de CEHILA, que se reunió en
Lima el mes pasado, me ha encomendado transmi
tir a S.E. un atento saludo y reiterar por su medio
al CELAM la disposición de leal servicio eclesial a
que CEHILA ha estado dispuesta desde sus oríge
nes.

Estamos conscientes de que la inmensa tarea de
historiar la vida de la Iglesia es algo que, aunque
requiere mucha dedicación en un largo proceso
lleno de riesgos, constituye sin embargo una ne 
cesldad pastoral en América Latina como lo ex
oresaba la Presidencia del CELAM en reunión me
morable en marzo de 1973.

CEHILA realiza BU trabajo con clara conciencia de
servicio, respetando por otra parte las críticas que
con objetividad y altura se hicieren a nuestro es
fuerzo, como una colaboración para mejorarlo
lJiempre.

CEHILA recuerda muy bien que en la mencionada
reunión con la Presidencia del CELAM convinimos
en mantener una relación de "leal y sincera coope
ración ", dentro de la situación de au tonom (a jurí
dica, propuesta desde el prittcipío por el CELA M,
en orden a saluaguardar la libertad científica de
CEHILA y para no comprometer al Episcopado
como tal con una u otra interpretación, siempre
discutible, de la historia de la Iglesia. RecibimoB
también con satiBfacción en aquella oportunidad
el testimonio del interés del CELAM por este tra
bajo y su deseo de verlo realizado con éxito .

CEHILA de su parte, se ha mantenido en aquella
disp08ición original y ha procurado actuar con fi
delidad asus propósitos. Abriga a la vez la confian
za de encontrar ahora en el CELAM la misma acti·
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te Solemne Documento de ratificación y manda
mos que se le añada nuestro sello .

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 22
del mes de julio del año 1980, segundo de nuestro
Pontificado.

JOANES PAULUS II
(firmado)

tud expresada en 1973 y luego reiterada personal
mente por el Cardenal ALOISIO LOSCHEIDER,
entonces Presidente del CELAM.

En esta oportunidad me place reiterar a S .E . la dis 
posición de CEHILA, ya manifestada directamente
en diversas oportunidades, de apertura para reci
bir con ánimo respetuoso y atento toda observa 
ción o sugerencia en relación con nuestro trabajo.
Estamos convencidos de que el diálogo directo con
las personas, en un ánimo de confianza, es, sobre
todo, en la actual situación latinoamericana , uno
de los mejores servicios a la comunión eclesial que
todos anhelamos.

Con sentimientos de sincero aprecio, me suscribo
de S.E.

Afmo. en Cristo.

(Fdo .) EDUARDO VEGA L.
Secretario Ejecutivo
c.c.: Junta Directiva de CEHILA:

Enrique Dussel Eduardo Hoornaert
Juan Villegas Ricardo Ram irez

C.C.: JOBé Oscar Beozzo, Pte. CEHILA, Brasil
Sagrada Congregación de Educación Católica
Emmo . Sr . Cardo Aloisio Lorscheider
Emmo. Sr . Cardo Eduardo Pironio
Emmo. Sr. Cardo Juan Landázuri Ricketts
Excmo. Sr . JOBé Dammert Bellido , Obispo

de Cajamarca
Excmo. Sr . Ernesto Corripio, Pte . Conferen

cia Episcopal Mexicana
Excmo. Sr. loo Lorscheiter, Pte. Conferencia

Episcopal del Brasil
Emmo. Sr. Cardo Paulo Evaristo Arns

Bogotá, 6 de Septiembre de 1980

Sr. Diácono
EDUARDO VEGA, S.J.
Secretario Ejecutivo de CEHnA
RIO DE JANEIRO, Brasil

De mi mayor est ima :

He recibido su carta del 18 de agosto p.p. , y
agradezco muy cordialmente sus saludo s. Creo que

su envio, es la comunicaoi án y su presentación
como nuevo Secretario Ejecutivo de CEHILA .

Su carta, cuya copia usted creyó útil rem itir
a varias personas, me movió a revisar el archivo
--no muy abundante-- que contiene una serie de
datos respecto a las relaciones CELAM-CEHILA.
Lo hice porque no estaba suficientemente al tanto
de ellas, como es lógico .

Déjeme decirle, con toda sencillez, que la im
presion general que he recibido del material del aro
chivo (cartas, botetmes), está lejos de correspon
del' al texto -y contex to - - de su carta ; y perm (to
me descender a algunos aspectos que considero
significativos. Lo hago, sin ánimo de polémica, 8i
no para no responder generalidades o frase» he 
chas. Me dispensará que no nombre personas, por
el carácter mismo de esta respuesta, y de antemano
reconozco que quizás algunos puntos que señalaré
descansen en apreciaciones subjetivas.

J. Creo ver una primera incoherencia: ollado
de protestas de adhesión a la Iglesia - Institución, se
admite en CEHILA a personas (que sólo Dios [uz
sa') 1.'11 tensiones con la jerarqu ía, o con problemas
con su f umilia religiosa , o con ácidas e injustas po
siciones con la lgleeia-lnstituci ón; hay ex-sacerdo
tes y hasta algún apóstata; y además , algunos que
no ocultan sus simpat ías marxistas. Quizás esto
responde al pluralismo y ecumenismo del que COII
frecuen r. a se hace gala. Por o tra parte no veo nin 
gún Oc·... • ,'am ien to (quizás lo hu/m) a las Conferen
cias Epi scopales y a los organism os de Histo ria
Eclesiást ica de 108 países.

2. Al releer el archivo, junto con una sopre
dente actividad adivino (y ojalá que no sea juicio
temerario!) una intención de "ap ro vechar" a fa 
vor de CEHILA cartas que a las claras son de sim 
pie cumplido.

3. Se habla de que se hace una historia a par
tir de un solo y determinado punto de referencia.

Sé que en la historia, como por lo demás en
la misma vida humana, las cosas acontecen de ma
nera interdependiente aunque sean distinguibles,
y que puede la hitoria ser enfocada desde de-termi
nada óptica de interpretación ; pero con toda sen
cillez digo que no me parece científicamente se
rio meter la realidad histórica total en una espe 
cie de lecho de Procusio ,

4. No sé si en la tarea de CW -JlL A hubo inui
tados estudiosos que no quisieron colaborar; co
nozco algunos casos que tomaron esa dec isión por
que estaban en desacuerdo con la orientación gene 
ral de la obra. De todos modos me parece advertir
una cierta selectividad en Ima determinada línea.

.'>. Por último, mi parecer es que práctica ·
mente desde el com ienz o las relaciones CRtAM ·

CEHILA nunca fueron bueñas; y me pregunto si
uno de los motivos no fue ver por parte del CE .
LAM en el pensamiento de CEHILA una orien 
tación ~ue se ha ido haciendo cada vez más defini
da haCia una determinada visión ideologizante de
la historia de la Iglesia. La8 oriticas que han reci
bido algunos trabajos de CEHILA de una u otra
manera, la señalan .

Creo que el asunto es tan importante que
merecerá de parte del CELAM un estudio serio y
objetivo sobre los puntos, y OtrOB, que yo breve ·
mente le insinué en la presente.

Usted, estimado Señor Secretario, podrá de
cir que todo es discutible . Responde a una opi
nión, la m (a, que es claro que no tiene por qué ser
infalible ni mucho menos. v Que se originó ante la
carta atenta que tuvo la delicadeza de enviarme .

Si 110 estoy en lo cierto , lo reconoceré ; pero
mientras tanto pido al Señor que cesen 10B equ í
oocos y que cuanto se haga en el importante cam 
po de la historia de la Iglesia se realice con amor a
Ella y para bien del Pueblo de Dios.

Reciba un saludo cordial de su servidor y
afmo . en el Señor y María .

ANTONIO QUARRA CINO
Secretario General del Cf.'DAM

c.c .: Junta Directiva de CEHILA
Enrique Dussel Eduardo Hoornaert
Juan Villegae Ricardo Ram irez
José Osear Boezzo, Pte . CEHILA, Brasil

Sagrada Congregación de Educación Católica
Emmo , Sr. Card. Aloisio Lorscheider, Arz. de

Fortaleza , Brasil
Emmo. Sr . CardoEduardo Pirionio, Prefecto Sgda .

Congregación para los Religiosos e lnst , Sec o
Emm o, Sr. Card . Juan Landázuri, Arz . de Lima,
Emmo. Sr. Card oErnesto Corripio, Arz . de México
Emm o, Sr. CardoPaulo Euaristo ArnB, Arz. de Sa o

Paulo, Brasil
Excmo. Mons. José Dammert Bellido, Obispo de

Cajamarca, Perú
EXcmo . Mons. Iuo Lorscheiter , Pte. Conferencia

Episcopal del Brasil
Emmo, Sr. Agosiino Casaro li, Secretario de Estado
Emmo. Sr . Card , Sebastiano Baggio , Pte . de la Cal
Emmo , Sr . Card . Paolo Bértoli. Camarlengo
Emmo. S~. Cardo Agnelo Rossi, Pfto. Sgda . Congre

gocion para la Evangelización de los Pueblos
Emmo. Sr. Cardo Eugenio de Araújo Sales, Arzo.

bispo de Río de Janeiro, Brasil
Emmo . Sr. Card oAvelar Brandao. Arz . de Sao Sal

vador, Brasil
Excmo. Mons. Eduardo Mart inez , Sust ituto de la

Secretaría de Estado
Nuncios de América Latina
Presiden tes de las Conferencias Episcopolee
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CONFERENCIA EPISCOPAL URUGUAYA

SESQUICENTENARIO DE LA PRIMERA CONSTITUCION NACIONAL DE URUGUAY
Montevideo, 16 de julio de 1980

j . - pensamos "que todos, sin distinción de creencias ,
podemos dar pasos positivos hacia la paz y la fra
ternidad entre orientales, indispensables para ese
futuro venturoso .

la pradera y hombres del pu e rto ; comercíaiit.es
estancieros, magistrados y pasto;e8, llegaron ~
unirse al servicio de un proyecto común de conví
vencia nacional, de construcción del futuro .

De mi mayor consideración:

Por el Consejo Permanente de la Conferencia Episcopal Uruguaya,

Señor Presidente
CELA M

Agradecido a la atención que se sirva dispensar, saludo a usted con la seguridad de mi más alta
consideración.

7. Si bien la Constitución de 1830 mereci6 a
lo largo del tiempo cr Iticas y alabanzas, y si sólo
llegó a plasmar en su texto algunos _..y no todos
los postulados artiguistas, no cabe duda de que
gracias a ella consolidamos nuestra identidad na
cional y nuestra independencia .

Establecieron en su texto , al decir de Ellauri ,
"todo lo que esencialmente debe contener una
buena Constitución a saber: 1) La declaracl6n de
los derechos que se reservan los ciudadanos seña
lando el modo y condiciones de su asociación '
2) Designar la especie de gobierno que eligen lo~
asociados; 3) Y último, arreglar la distribución
de 108 poderes pol ít lcos, señalar sus l frnites y ex
tensión, marcar sus órbitas para que no se choquen
al paso que obren con independencia , y decir la
forma en que se quieren que sean ejercidos" (José
ElIauri, Discurso de presentación del Proyecto a la
Asamblea General Constituyente y Legislativa
de Estado, 6 de Mayo de 1829).

Este Benito Lamas fue el mismo que. desde

su cátedra en el Convento de San 8ernardino , ha

b fa sembrado las ide as que fecundaron el ensa

Tuvo en cuenta la realidad de un pa Is na 
ciente, y plasmó al más alto nivel poi It.ico y jurí 
dico, un ideal inspirador de la convivencia y del
gobierno que, aunque no haya podido cum plirse
siempre, por lo menos proporcionó cauces para
resolver los conflictos y ofreció a la sociedad "si
no la fórmula de su org anización práctica , el pro
grama de su acción futura y la fórmula concreta de
sus aspiraciones " . (J uan Andrés Ram frez, "Ensa
yos constitucionales", E:d . Clásicos Uruguayos .
Vol. 118, pago 76).

8. Aprobada la Constitución, la ceremonia
de la Jura celebrada en las plazas de todos los
pueblos luego de la Misa Mayor de aquel domin o
go 18 de julio, concitó el entusiasmo de toda la
población. En la Capital, la Plaza de la Co nst itu 
ción, bordeada por el Cabildo y la Matriz, f'u«
testigo del entusiasmo popular. Antes de que SI'

procediera al juramento del Gobernador Lavalleja.
del Gobierno, de la propia Asamblea, del Ejérci
to, del Clero y del Pueblo, Fray José Benito La
mas pronunció, ante una Iglesia Matriz repleta de
autoridades, un importante discurso.

PRIMERA PARTE:

LA CONMEMORACION HI5TORICA

4. Desde el comienzo de la gesta de nues
tra Independencia, el Pueblo Oriental manifestó
en torno a Artigas, su "querer vivir colectivo "
en un clima de democracia, de libertad, de jus
ticia social, de trabajo productivo y de respeto
por los derechos fundamentales de las personas.

Pronto --en el mismo año XIII·-- los postu 
lados que " los Pueblos de la Provincia Oriental "
planteaban a nivel de la Confederaci6n, fueron ar 
ticulados en un proyecto de Constitución prov ino
cial, que no pudo aprobarse por los avatares de
la guerra.

Esperamos también que todos juntos poda.
mos discernir, en fidelidad a la Palabra de Dios
y a la luz de la fe , los caminos de nuestro servicio
testimonial y del anuncio del Señor Jesucristo
hacia el futuro, en nuestra sociedad pluralista .

Las grandes asambleas artiguitas, integradas
por los representantes de "los Pueblos " , plasma.
ron esa voluntad política primigenia, a. consti
tui~ la Provincia Oriental, designar a su Jefe y
deliberar acerca de las Instrucciones que lleva 

rían sus diputados al Congreso Constituyente de
las Provincias Unidas.

5 .Veinte años de lucha y aún la dominación
extranjera, no lograron borrar de la conciencia so.
cial del país esos postulados básicos. En cuanto la
Convención Preliminar de Paz, en octubre de
1828 , abrió de nuevo el cauce para el autogobierno
de los orientales, fueron otra vez , " los Represen
tantes de la Provincia" quienes instalaron el
Gobierno provisorio y quienes se ocuparon "de
formar la constitución política de la Provincia de
Montevideo ". (Convención Preliminar de Paz, 4 de
Octubre de 1828).

6. Los Constituyentes de 1830 hab ían parti·
cipado de las diversas vicisitudes del proceso emano
cípado-, muchos de ellos en primera Imea y con
apasionamiento. Supieron sin embargo superar sus
anteriores dificultades y conflictos , de modo que
artigu istas porteñistas y cisplatinos , hombres de

Mons. D. José Gottardi, sdb
Obispo Auxiliar de Montevideo

Presidente de la CEU

2. La Iglesia viene "caminando con Cristo en
la historia de nuestro Pueblo" desde los or ígenes
mismos. de nuestra historia. Los cristianos, laicos
y pastores, participamos de la vida de nuestro
pueblo oriental desde el principio ; y no ha habido
etapa en que no contribuyéramos, de muy diversos
modos, en el esfuerzo constructivo de todos.

Por eso, la Conferencia Episcopal Uruguaya
quiere hacer también hoy 8U aporte a esa reflexión
en torno a los valores básicos de nuestra tradición
nacional, para descubrir junto con todos los
orientales, un camino hacia un futuro venturoso.
Lo haremos repasando brevemente algunas eta
pas de esa historia que conmemoramos, y también
presentando, con ánimo positivo , ciertos principios
fundamentales de la reciente enseñanza social de la
Iglesia , que nos parecen de especial relevancia .

3. Esperamos que este aporte nuestro pueda
llegar a enriquecer la reflexión de todos, porque

A todos nuestros conciudadanos,
A nuestros hermanos cristianos.

Ruego a usted tenga la bondad de disculpar la demora con que este Documento llega a sus
manos, ya que mi ausencia del Po(s por encontrarme en el Brasil con motivo de la visita del Papa Juan
Pablo JI y la Reunión del CELAM (Consejo Episcopal Latinoamericano), me impidió entregárselo al
mismo tiempo, como hubiera sido mi deseo , que se hizo conocer a la Prensa y al público en general.

Tengo el [/Usto de saludar a usted muy atentamente y en nombre del Consejo Permanente de
la Conferencia Episcopal Uruguaya, le hago llegar el Documento adjunto, referente al Sesquicente
nario de la Primera Constitución Nacional, para su conocimiento y a los efectos que estime perti

nentes,

La Conferencia Episcopal Uruguaya determinó en su última Asamblea Plenaria la redacción
de este Documento como un aporte de la Iglesia a esta conmemoración, en momentos en que se
está elaborando una nueva Constitución Nacional .

INTRODUCCION

1. El próximo 18 de Julio celebraremos el
Sesquicentenario de la Jura de la Constituci6n de
1830, la primera de nuestra Patria como Repúbli
ca independiente. Esa conmemoración tendrá lugar
en momentos en que está elaborándose en esferas
del Gobierno, un nuevo text~ constitucional para
nuestro país.

El momento es propicio para que todos los
orientales nos preguntemos acerca de nuestra tra 
diciones nacionales en materia constitucional,
acerca de los valores básicos que siempre guiaron
nuestra vida como pueblo , y acerca de las perspec
tivas que se nos presentan de edificar, hacia el
futuro, una conviencia digna de nuestro ser nacio 
nal.
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ln;i'e"n~o;de los próceres; expulsado de la Plaea co
mo "amigo de los matreros", participó en el
Exodo; ejerció su ministerio en Montevideo bajo
la dominación cisplasína. Más tarde, ya en la Re
pública independiente, será Cura Rector de la mis
ma Iglesia Matl"iz, Senador de la República y -por
úl t ím o-« Pastor de toda la Iglesia Uruguaya.

9. De aquel discurso, verdadera alocución
inaugural de la República Independiente, quere
mos citar algunos párrafos:

"Pueblo Soberano: Esta augusta ceremonia
en que todas las clases del Estado se presentan en
el templo del Eterno a rendir el homenaje debido
al Padre de las luces, es una manifestación solem
ne del último convencimiento en que está la Re
pública oriental de que el código de leyes que
presenta hoya sus habitantes para obtener el ju
ramento de su reconocimiento y fidelidad, ...
es conforme a la doctrina de la Religión ca
tólica y a la equiedad natural de que emanan los
eternos, inalienables derechos con que ennoble
ció a todos los pueblos del mundo el soberano
autor de la naturaleza.

..... Estos derechos son principalmente la fa
cultad de defender y sostener la libertad de nuestra
República, la permanencia de la Religión de nues
tros padres, y las propiedades y el honor de las fa
milias. Mas como tan grandes bienes no pueden al
canzarse sin establecer, jurar y observar una Cons
titución conveniente a las actuales circunstancias
de los tiempos, pronunciaré a la faz del Universo
las siguientes proposiciones:

"1) Existen en la República Oriental dere
chos en cuya virtud pudo el cuerpo de sus Repre
senantes establecer una Constitución y dictar
providencias que asegurasen su libertad y felicidad .

"2) Hay deberes recfprocos entre los ind ivi

duos de la República Oriental y sus Magistrados;
sin cuya observancia no puede alcanzar~ la liber
tad y la felicidad pública, ni Jos augustos fines que
se propone la Constitución.

"v. , Estos derechos concedidos por Dios a la
criatura racional son tan inviolables como su mis
mo origen, y as í el que quiera destruirlos, decfa
un filósofo, pretende trastornar el orden de la na
turaleza, y disputar el imperio del Universo a su
Hacedor. La naturaleza manda respetar 105 de
rechos de 105 hombres, y nadie puede disponer de
ellos a su arbitrio, cualquiera que se atreva a turbar
el uso de estos derechos primitivos se hace reo an-

te el cielo y la tierra, desobedece al Omnipotente
trastorna el orden de las cosas y hace cuanto está
de su parte por desquiciar los eternos fundamentos
del orden social.

.. ...Como la autoridad pública se ejerce sobre
hombres libres por su naturaleza, Jos derechos de
la .so beran fa , para ser legitimas, han de fundarse
sobre el consentimiento libre de los pueblos. En
virtud de este consentimiento la postestad supre
ma puede residir en uno o en muchos, y aquél o
aquellos que la ejercen son los grandes represen
tantes de la nación, órganos de su voluntad
administradores de su poder y de su fuerza. El má~
augusto atributo de este poder es la facultad de
establecer las leyes fundamentales que' forman la
constitución del Estado, y el artfculo más impor
tante de esta constitución es la organización de un
buen gobierno.

..... Así es como leyes necesarias conservan
el orden del universo, y leyes naturales igualmente
necesarias dirigen a los hombres y sostienen el oro
den de las sociedades. Estas leyes nos prescriben
la obediencia a la autoridad que establecen ellas
mismas y fijan 'las obligaciones de los magistrados
y de los súbditos. De la observancia de estos de
beres recíprocos nace la dicha de los pueblos y
su libertad, que es hija de la equidad y de las leyes.

..... Un pueblo que hace felices a sus hijos por
medio de una sabia constitución, halla en ellos
defensores valientes prontos a sacrificar sus vidas
y sus haciendas por la felicidad pública de que
participa cada uno de los ciudadanos. La felicidad
de Jos gobiernos depende igualmente de su fideli
dad en cumplir los 'de beres que le impone una sao
bia constitución.

"v.. Honorables representantes órganos ' fieles
y dignos de la República Oriental : lIenaos de pla
cer en este d fa de vuestra mayor gloria; habéis
desempeñado fielmente la ardua comisión que 'se
confió a vuestra ilustración y patriotismo ... La
patria agradecida os tributa hoy por mi conduc
to, las más expresivas y afectuosas gracias; las futu
ras generaciones de este Estado reputarán nuestra
sabia Constitución como la aurora de su felicidad ...

" ...Y Vos, Soberano Señor, árbitro absoluto
de los Imperiosy Repúblicas, que tan visiblemente
habéis manifestado la protección que 05 dig nasteis
dispensar a la nuestra y que tanto amáis la equidad
y las buenas Leyes, infundid en Lodos los habitantes
de este Estado, vuestro espíritu de prudencia y sa·
bidur ía, para que penetrándose de los bienes y

crecidas ventajas que les promete la sabia consti
tución que hoy van a jurar en vuestra adorable pre
sencia, se dediquen a observarla exactamente para
que consiguiendo por este medio la dicha y prospe
ridad en esta vida, logren también por el cumpli
miento de vuestros dulces, y suaves preceptos, el
goce y posesión de la eterna bienaventuranza en la
otra . Amén ". (Fray José Benito Lamas, "Discurso
del 18 de Julio de 1830, en la Jura de la Constitu
ción". Rev. "El Colegio", Año VI, No. 4, Julio
1930. pags, 145/155).

10. Desde aquel día cuyo Sesquicentenario
celebramos, la evolución constitucional del Uruguay
se desarrolla en torno de una serie de valores defi·
nitivamente adquiridos, un núcleo de firmes con
vicciones que son patrimonio común de los orien
rales . Entre ellos podemos señalar la arraigada
convicción democrática, la participación ciudada
na en la vida pol ít ica , la amplia consagración de los
derechos fundamentales de las personas y de sus
garant ías, el principio de soberanfa popular, el
principio de legalidad y de control para la gestión
de toda autoridad pública, el respeto a las mino
rías y a la sinceridad de las opiniones, la responsa
bilidad del Estado en el proceso de consecución
de siempre mejores niveles de justicia social.

11 . Dentro de este patrimonio, nos place
subrayar que todas nuestras Constituciones han
reconocido siempre la libertad religiosa; la pr i
mera, la de 1830, la aseguraba por la unión de la
Iglesia y el Estado; las siguientes, desde 1917, al
quedar separada la Iglesia del Estado, la reafirma
ron a texto expreso. Más aún : para garantizar su
vigencia, la protegieron de toda coacción que pu
diera limitarla por la vía indirecta de los impues
tos nacionales o municipales.

Acorde con esta libertad religiosa, en nues
tro pa ís siempre se respetó también la libertad de
ensenunza ; ello no obstante, los const ituyentes
de 19i14 creyeron necesario asegurarla explícita
mente, y establecieron : "Queda garantida la li
herbad de enseñanza ... Todo padre o tutor tiene
dere cho H elegir, para la enseñanza de sus hijos
o pupilos, los maestros o instituciones que de
see" (I\rL . 68).

12 . La Iglesia necesariamente es muy. celo
:'" d« ést a su libertad, porque sin ella no podría
cumplir su misión de anunciar la salvación en Je ·
sucristo . "pste respecto enseña el Concilio Va
vicario 11 "Es de justicia que pueda la Iglesia en
todo momento y en todas partes predicar la fe con
auténtica libertad. enseñar su doctrina sobre la

sociedad, ejercer su rrusion entre los hombres sin
traba alguna y dar su juicio moral, incluso sobre
materias referentes al orden político, cua ndo lo
exijan los derechos fundamentales de la perso

na o la salvación de las almas, utilizando todos y

solos aquellos medios que sean conformes al
Evangelio y al bien de Lodos según la diversidad

.de tiempos y de situaciones" (Gaudium et SP('s .
76 ).

13. Otro punto importante que merece se
larse es que, a lo largo de nuestra evolución co nst i
tucional, por lo general, se procuró a pesar de las
tensiones de las diversas épocas, que las nuevas
normas contaran con el respaldo y el acuerdo de
las varias tendencias y aspiraciones nacionales, Di

versos sistemas de consulta y negociación, y. la
ratificación plebiscitaria intentaron establecer y.
ampliar el ámbito y el consenso que asegurara a
los sucesivos textos, tanto el respaldo de la opi
nión pública como el acutarnie nto voluntario
requerido on los hechos para su vigencia el uradc
ra.

SEGUNDA PARTE:

a) APORTES DE LA ENSEÑANZA ECLESIAL

14 . No cumpliríamos con nuestro deber dt
evangelizadores y pastores. si limit áramos estas
páginas a lo ya expuesto y no intentáramos recor
dar también algunos aspectos básicos de la ense
ñanza social de la Iglesia, especialmente relevantes
en el momento actual en que se elabora una nur
va Constitución .

J 5 . Es claro que nuestra rrusion " no es (j..

orden político, económ ico o social. sino dI'
orden religioso . Pero precisamente de esta misión

religiosa derivan tareas, luces y energías que pu«

den servir para establecer y consolidar la comu
nidad humana según la ley divina" (<:audium I'L

Spes, 42),

16 . En el reciente "Plan Pastoral", nosotros
mismos afirmamos: "Cada comunidad crlst iana }
todo el Pueblo de Dios deben ejercer su "snr-ra
mentalidad" interesándose en todas las tareas </1'1

hombre, pues la salvación que pila debe a kanzur
es un empeño concreto y realista que ayude al
mundo mismo a or ientarse r-nnve nie ntemente ha
cia la .meta última del hombre. para gloria del Pa
dre . De este modo, la Il!lesia tiene como vocaci ón

general y única estar en permanente misión f'n , '

mundo a manera de Ir-rmento Su vocación no la
enajena de la historia. sino que. muy a) contrario

16 17
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inspira',en .el -devenlr humano y en todo 1" tempo
ral un desarrollo más auténtico" (Plan Pastoral
Nacional Quinquenal No. (7).

b) LEY FUNDAMENTAL Y BIEN COMUN

17. Nadie puede dudar de la importancia de
la Constltuci6n. En nuestro país siempre tuvimos,
desde 1830, una regulación jurídica de las relaclo
nes fundamentales de nuestra sociedad, recogida
con claridad en un texto escrito, aprobado por una
expresión de voluntad colectiva. No se trata de un
prurito de legallsmo , o de una excesiva preocupa
ci6n por los documentos, más que por las realida
des ; al contrario . Según nuestra cultura y nuestra
tradición, la mejor, diríamos la única manera de
fijar el ámbito de los derechos de las personas,
determinar las facultades y la organización del po
der, establecer sistemas de atención a las legítimas
asp iraciones populares, promover y ordenar el ejer
cio de la participación ciudadana, resolver con
f1icLos y en general organizar los aspectos más
relevantes de la convivencia social, ha sido llegar
a un acuerdo entre orientales y fijarlo por escrito
en una Carta Magna .

18. Como cristianos, nos interesa vitalmente
que en el ámbito concreto e históricamente situa
do de nuestra sociedad, ésta se dé a sí m isma en
virtud de su legítima autonomía, una organización
que posibilite a cada persona, cada familia, cada
asociaci6n o grupo Intennedio, cada institución el
avanzar en la perfección máxima posible de sf mis
mos y del conjunto social. Con la terminología usa
da habitualmente por el magisterio de la Iglesia
en m ateria social , podemos decir que aspiramos
como cristianos a que la organización social tien
da al bien común; y para ello el ordenamiento
jurídico, y muy especialmente la Ley Fundamen
tal es un instrumento de primera importancia .

El Papa juan XXIII dice así : "Una ordena
ción jurídica en arman fa con el orden moral y
que responda al grado de madurez de la Cornu
nidad política , constituye, no hay duda, un ele
mento fundamental para la actuación del bien co 
mún". (Pacem in Terris, No . 70) y poco después
el Concilio Vaticano 11 agregaba : "Las modalida
des concretas por las que la comunidad polftica
se da a sí misma la estructura fundamental y la

organización de los poderes públicos pueden ser
diferentes, según el genio de cada pueblo y la
marcha de su historia . Pero deben tender siempre
a formar un tipo de hombre culto , pacífico y be·
né:volo respecto de los demás, para provecho de

l¡~

toda la familia humana ' (Gaudium et Spes, No
74).

e) DOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

19. Las condiciones concretas que tienden
al bien común, esto es, hablando dinámicamente,
a la promoción humana, de modo que todos los
miembros de la sociedad -lIÍn excepción- pasen
" de una situación menos humana a una situación
más humana ". deben siempre tener en cuenta al
gunos principios fundamentales. .

Estos principios derivan de la propia realidad
de las cosas, o sea de la verdad acerca del hombre
y de la soc íedad , y son los pilares básicos de la
moral del hombre en sociedad.

20 . El primero de estos principios es la dig
nidad propia de todo ser humano . Para de cirlo
con palabras del Papa Juan: "Todo ser humano
es persona, sujeto de derechos y deberes. En to 
da humana convivencia bien organizada y fecunda
hay que colocar como fundamento el principio
de que todo ser humano es persona, es decir una
naturaleza dotada de inteligencia y de voluntad
libre, y que por tanto de esa mi sma naturaleza
directamente nacen al mismo tiempo derechos y
deberes. En toda humana convivencia bien orga
nizada y fecunda hay que colocar como funda
mento el principio de que todo ser humano es per
sona, es decir una naturaleza dotada de inteligen
cia y de voluntad libre , y que por tanto de esa
misma naturaleza directamente nacen al mismo
tiempo derechos y deberes que, al ser universales
e inviolables, son también absolutamente ina lie
nables" (Pacem in Terris, No . 9).

21 . Y el Concilio dice asf : "La conciencia
más viva de la dignidad humana ha hecho que en
diversas regiones del mundo surja el propósito de
establecer un orden político [ur ídico que proteja
mejor en la vida pública los derechos de la per
sona, como son el derecho de libre reunión, de
libre asociaci6n, de expresar la propia opinión y
de profesar privada y públicamente la religión. Por
que la garant fa de los derechos de la pe rsona es
condición necesaria para que los ciudadanos , como
individuos y como miembros de asociaciones,
puedan participar activamente en la vida y en
el gobierno de la cosa pública" (Gaudium et
Spes, No . 73).

22 . El Papa Juan Pablo II hablando al Con
sejo de la Organización de los Estados Americanos

el pasado 6 de octubre, decfa "Todo lo que voso 
tros hacéis por la persona humana detendrá la vio
lencia y las amenazas de 8ubverslón y de destabil] .
zación . Porque al ~ceptar con valentía las revi 
siones exigidas por este único punto de vista fun
damental que es el bien del hombre -digamos
de la persona en la comunidad- y que como Iac 
tor fundamental del bIen común debe constituir
el criterio esencial de todos 108 programas, sis
temas, regímenes, dirIgís las energías de vuestros
pueblos hacia la satisfacci6n pacífica de sus asp i
raciones".

Se habla de la persona en IIi comunidad por
que el " ind ividuo " aislado, considerado como áto 
mo de la socied ad , existe sólo en la mente humana
en los libros yen los papeles, a los efectos de razo

nar sobre él. En la realidad, en cam bio sólo exis
ten individuos socializados, personas en comuni
dad, que.. viven , pi~nsan, quieren y actúan en gru
pos farn Ihares, vecinales, ambientales, culturales,
laborales, económicos, religiosos, pol íti cos. Esos
grupos organizados con tribuyen decisivam('n te a
la promoción humana .

23 . Ya situándonos a nivel de la so cieda d
global voconrramos el segundo principio esto es
el fundamento moral de la autoridad est~tal. No~
place SI ,ñ"lar la coincidencia del Papa J uan con lo
qu e d cc ía José Benito Lamas, 150 años at rás , y
que hemos citado más arr iba : "la convivencia en tre
los hombres no puede ser ordenada y fecunda si
no la preside una legítima autoridad que salvag uar
de la ley y contribuya a la actuación del bien co 
mún en grado suficiente.. . La autoridad misma no
e~ , sin em bargo una' fuerza exenta de control ; más
bien es 111 facultad de mandar según razón . La
fuerza obl igatoria procede consiguientemente del
orden ~o~al.' el cual se fundamenta en Dios, pri
mer prmcrpto y último fin suyo ... La autoridad
que se funda tan sólo o p rincipalmente en la ame
naza o en el temor de las penas o en la promesa de
premi.oll, no mueve eficazmente al hombre a la pro 
secución del bien común; y aún cuando lo hiciere
no sería e llo conforme a la dignidad de la persona
humana , es decir, de se res libres y rac ionalcs"
(Pacem in Terris No. 46).

24 . La Il la , Conferencia del Episcopado
r.•,l inoa meriCllno (Puebla 1979), describe asf los
ras¡(o¡; m orales de una autoridad estatal contempo
ránea para nu estro Continente :

"La ex altación delll11edida y los abusos del
Estado no pu eden , sin em hargo , hacer olvidar la

necesidad de las funciones del Estado moderno
respetuoso, de los derechos y de las libertades Iun
damentales, Estado que se apoye sobre una am
plia base de participación popular, ejercida a través
de diversos grupos intermedios. Propulsor de un
desar~ol1o aut6nomo, acelerado y equitativo, capaz
de . afirmar el .ser nacional ante indebidas presiones
o I~terferenclas. tanto a nivel Interno como inter
nacional. Capaz de adoptar una posicIón de activa
cooperacl6n con los esfuerzos de integración co nt i
nental y en el ámbito de la comunidad internacio .
nal, Estado, finalmente que evite el abuso de un
poder monolítico, concentrado en manos de po
cos" (Puebla 541).

d) LA RECONCILlACION

25. Para renovar con auténtica fecund idad
el "querer vivir colectivo" de los orientales a través
de un nuevo Pacto Con stitucional, debemos p asar
todos por un duro esfu erzo morul , el de la recon 
ciliac ión.

Ya en 1973, planteábam os los obispos uru

guayos: "No puede renovarse la sociedad part ion
do del principio de que somos un co njun to d «
enemigos . La paz social, la recon ciliación nacio 
nal requiere necesariam ente el aporte y la col ubo

. ración de todos y el pleno reconocimiento de
todos los derechos. Lo ex ige la just ic ia y sólo so bre
la justicia puede cimentarse la paz " (Co nfe re nc ia
.Episco pal' Uruguaya , Refl ex ión Pasto m l sobra el
Año Santo , 1973, No . 42 ).

26 . Al exhortar a la reconc iliaci ón no p re 
tendemos ignorar lo difícil qu e pu ed e ser lograrla .
No querem os desconocer las causas profundas d e
la cris is y los desviados caminos que , con menos.
precio del valor de las Instituciones que con t anto
esfuerzo hab Ian forjado nu estros mayores, st
~retendió recorrer para superarla . Tampoco qu i
81é~am~~ desalentar el compromIso evangélico por
la Iusttcla, conforme a los insistentes llamados de
los Sumos Ponlffices y de nosotros m ismos, Pero
queremos sí inv itar a enfrentar todas estas real i
dades con auténtico amor cristiano, desle rrand o
de nuestro corazón todo lo que sepa a rencor vio .
lencia o venganza . Antes bien, si es el caso aman 
do también a quienes pud ieran presentarse como
enemigos, para que seamos verdaderos hijos del
Padre que está en los cielo s (Cfr . Mat eo 5,41 ).

27 - Hace poco dec Iamoa: " En la hora d I'
la . reconstrucción que to dos anhelamos, debem os
recoger esta dura ex periencia (la ru ptura de la un i-



Mons. Dr. Carlos Parteli
Arzobispo de Montevideo
Vicepresidente de la CEU

Creemos que a través de la conversión pode
mos siempre recibir la gracia del perdón y la re
conciliación, pasando así "de la muerte a la vida,
porque limamos a nuestros hermanos" (1 Juan
3,14).

Por la Conferencia Episcopal Uruguaya, el
Consejo Permanente.

Mons. D. José Gottardi, sdb
Obispo Auxiliar de Montevideo
Presidente de la CEU

35. Profesamos y proclamamos esa fe, esa
Buena Noticia, no sólo para nuestros hermanos
cristianos, sino también para todos nuestros con
ciudadanos, sin excepción, con el deseo de que
todos oigamos, como personas y como pueblo,
la palabra del Señor Jesús:

los creyentes a elevar una constante y fervorosa
oración por la Patria.

" [Felices los que trabajan por la paz, porque
serán llamados hijos de Dios! (Ma tea !i, 6 y 9)_

Montevideo, 21 de junio de 1980

"1 Fel ices los que tienen ham bre y sed de
justicia, porque serán saciados!"

CONCLUSION

32 Nosotros mismos decfamos recientemen
te: "Los solos bienes materiales encierran al hom
bre en sí mismo; son fuente de codicia, de orgullo,
de ambición y de egoísmo. Obviamente, una suma
de ego ístas no hace una sociedad, ni menos una co
munidad. Sin amor, sin espíritu de perdón, de ser
vicio y de sacrificio, todos los caminos, por seduc
tores que sean, no desembocan en otra cosa que
en callejones sin salida". (Plan Pastoral Nacional
Quinquenal, 14).

33. La Conferencia Episcopal Uruguaya está
convencida de que si los orientales todos "busca
mos y promovemos el bien común en la defensa de
la dignidad del hombre y de sus derechos inalie
nables, en la protección de la paz, de la libertad,
de la justicia; en la creación de e-structuras más jus
tas y fraternas" (Puebla, No. 792) a través de un
serio esfuerzo de reconciliación y de participación,
la fecha que celebramos servirá para abrir nuevos
cauces de solidaridad nacional en nuestra historia
futura.

34. Creemos que todos los hombres, -.y en
concreto los uruguayos- tenemos siempre la opor
tunidad de revisar nuestros cam inos, de renovar
nos y rectificar los rumbos equivocados para asno
gurar una convivencia fraterna.

Creemos también que en e:;e cambio de
orientación y de vida, se hace presente en medio
de nosotros la luz y la fuerza de Dios nuestro Pa
dre, manifestada en Jesucristo, Señor y Salvador
de todos. Convencidos de que "si el Señor no edi- .Mons. D. Herbé Seijas
rica la casa, en vano trabajan los constructores" Obispo de San José de Mayo
(Salmo 1 '2.7,1) invitamos fraternalmente a todos Secretario Cenera! de la CEU

~=====

f) PAZ Y DESARROLLO

30. No lograremos tampoco una verdade
ra paz, sin desarrollo integral, en el cual el Estado
tiene un papel fundamental. "De ninguna manera
se ha de caer en el error de que la autoridad civil
sirva al interés de uno o de pocos, habiendo sido
establecida para procurar el bien de todos. Sin
embargo, razones de justicia y de equidad pueden
tal exigir que los Poderes públicos tengan espe
ciales consideraciones hacia los miembros más
débiles del cuerpo social, encontrándose estos en
condiciones de inferioridad para hacer valer sus
propios derechos y para conseguir sus legítimos
intereses" (Juan XXIII, Pacem in Terris, No. 56).

"No se puede sinceramente denunciar el
recurso a la violencia si a la vez no se trabaja en
favor de iniciativas políticas valientes para eli
minar las amenazas a la paz, opiniéndose a las
raíces de las injusticias...

"El desarrollo no se reduce al simple creci
miento económico. Para ser auténtico debe ser in
tegral, es decir, promover a todos los hombres y
a todo el hombre.

en la fraternidad, en la convivencia pacífica de
todos los hombres".

"Sí, ésta es mi convicción, la verdad for
talece la paz desde adentro, y un clima de sln
ceridad más grande permite movilizar las enero
g ías humanas para la sola causa que es digna de
las mismas, el pleno respeto de la verdad sobre
la naturaleza y el destino del hombre, fuente de
la verdadera paz en la justicia y la amistad".

"No basta reprimir las guerras, suspender las
luchas, ... no basta una paz impuesta, una paz uti
litaria y provisoria; hay que tender a una paz ama
da, libre, fraterna, es decir, fundada en la recon
ciliación de los ánimos" (Pablo VI, Mensaje Paz

1975).

"La verdad es la fuerza de la paz ... La vio
lencia se impregna de mentira y tiene necesidad

de la mentira .. :

"Solo el Evangelio vivido y encarnado en el
corazón del pueblo y en el espíritu de las leyes, só
lo sus valores de Verdad, de Justicia, de Amor y de
Paz, Integrados en el basamento del edificio social,
pueden darle firmeza a las instituciones, disipar los
temores, estimular los esfuerzos, despertar esperan
zas e infundir en todos la alegría de vivir" (Plan
Pastoral Nacional Quinquenal, No. 17).

29. En el Mensaje para la Jornada de la Paz
de 1980, Juan Pablo 11 muestra la íntima relación

entre paz, justicia y verdad:

dad .de la familia uruguaya), y levantar la mira en
busca de otros valores absolutamente indispensa
bles para sostener el equilibrio de una sana convi
vencia". (Plan Pastoral Nacional Quinquenal, No.

16 ).

28. " [No a la violencia, sí a la Paz!", ex
clamaba Pablo VI; y agregaba: "¿No existe ya la
paz? La paz debe ser "hecha", deber engendrada
y producida continuamente; es el resultado de un
equilibrio inestable que sólo el movimiento pue

de asegurar.

e) PAZ, JUSTICIA Y VERDAD

"El hombre de paz sabe reconocer la parte
de verdad que hay en toda obra humana y, más
todavía, las posibilidades de verdad que abrigan
en lo profundo de todo hombre.

"El verdadero desarrollo es el paso, para ca

da uno y para todos, de condiciones de vida menos
humanas a condiciones más humanas". (Pablo VI,
Populorurn Progressio , 14 y 20).

PRIMER ENCUENTRC) DE RECTC)RES
DE SANTUARIOS

DECLARAClON DE CAAUPE
"Para pasar de una situación menos huma

na a una situación más humana, tanto en la vida
nacional como internacional, el camino es largo
y se avanza en él por etapas ...

"No hay paz sin una disponibilidad al diálogo

sincero y continuo.

"La verdad aproxima los espíritus; mani
fiesta lo que une ya a las partes antes opuestas; ha
ce retroceder las desconfianzas de ayer y prepara
el terreno para nuevos progresos en la justicia y

31. También Juan Pablo 11 nos enseña en es
te punto: "El desarrollo económico, con todo lo
que forma parte de su adecuado funcionamiento,
debe ser constantemente programado y realizado
en una perspectiva de desarrollo universal y solida·
rio de los hombres y de los pueblos. Sin ello la
mera categoría superior que subordina el conjunto
de la existencia humana a sus exigencias parciales,
sofoca al hombre, disgrega la sociedad y acaba por
ahogarse en sus propias tensiones y en sus m ismos
excesos. "(Juan Pablo II, Redemptor Hominis,

16 ).

10. Al comenzar en Paraguay el mes de María
de 1980, suscribimos junto al Santuario de Caacu
pé esta declaración. Ella es una súplica al Padre
de los cielos y es un propósito pastoral dictado
por el amor a nuestros pueblos,

20. Somos un grupo de Obispos, responsables
de Santuarios y algunos pastoralistas, todos pro
venientes de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay
y Uruguay _ Nos hemos reunido con motivo del
Primer Encuentro de Rectores de Santuarios del
Cono Sur Con nosotros están los responsables

de los Santuarios nacionales de Luján , Aparecida ,

Maipú, Caacupé y el de la Virgen de los Treinta ~.

Tres.

30. Nos hemos congregado a la sombra del San
tuario de Caacupé , que con su sencillez, su arraigo
popular y su fervor creyente, nos une a todos los
Santuarios donde en la geografía continental s('
venera a Aquella de quien Puebla dijo: toda Arn«

rica Latina "se simboliza muy luminosamr-nte e n
el rostro mestizo de María de Guadalupe, que SI'

yergue al inicio de la evangelización" t Pur-bla 4 ..161

?O
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40 , La confrontación de nuestras experiencias
de pastores en los Santuarios, nos ha llevado a re
novar con gratitud la afirmación de Puebla, que
.¡¡eñala como mese general de la acción evangeli
zadora de nue.ba Iglesia "la constante renova
ción y transformacl6n evangélica de nuestra cul
tura" (Puebla 396). "Para ello, ea de primera
Importancia atender] a la rellll16n de nuestros pue
blos, no 1610 asumiéndola como objeto de evange
IIzaclón, sino también, por eBiar ya evangelizada,
como fuerza activamente evangelizadora" (Pue
bla 396 y cfr. 460).

OO. La Iglesia Latinoamericana redescubre y
asume con el mayor interés los valores especffica
mente crlsttanos, que se encuentran en la religiosi 
dad de nuestros pueblos como fruto de la evan
gellzaclón.

60 . La Iglesia necesita ser evangelizada siempre
de nuevo para cumplir su misión específica, según
la cual, se siente enviada "para ayudar a las cultu
ras a consolidarse en su propio ser e Identidad"
(Puebla 426). Pero también está consciente que "al
proponer la Buena Nueva, denuncia y corrige la
presencia del pecado en las culturas; purifica y
exorcisa los desvalores. Establece por consiguien
t.e una crítica de las culturas" (Puebla 406). En
concreto, nuestra cultura latinoamericana está
debilitada y amenazada y en ella se constata la rea 
lidad del pecado personal y social " de aqu í que la
religiosidad del pueblo latinoamericano se con
vierta muchas veces en un clamor por una verda 
dera liberación " (Puebla 462).

70 . En este largo y sufrido esfuerzo, el pueblo
creyente busca y crea en su seno, para una convi ·
vencia más estrecha , algunos espacios de fraterni
dad y libertad, que le permiten afirmar su identi
dad cristiana y nacional, y algunas veces, expre
sar en coyunturas oportunas su aspiración de una
unidad mayor en el continente americano .

80. Los Santuarios han recogido esta herencia
cultural y religiosa de nuestrás naciones y hoy apa
recen como lugares privilegiados de expresión de la
fe católica , que convocan a grandes multitudes. En
ello. nuestro pueblo creyente tiene esos espacios
propio. donde confirma su dignidad de hijo del
Padre y procura una fraternidad cimentada en el
Evangelio .

90 . El Santuario es el lugar de la memoria ca 
tólica de nuestros pueblos, es donde la Iglesia re
Cuerda algún hito notable de su historia de alian
za con Cristo . Algunos Santuarios son simultánea'

22

mente memoriales de la historia de salvación y de
la historia nacional y americana de nuestros PUe
blos. (Cfr . Puebla 446). La iglesia es custod la de
esa memoria y en los Santurios entra en diálogo
con ella, para dinamizarla en la procura de Inte
grar los nuevos desa fío s de la evangelizaci6n 'y la
cultura.

100. En los Santuarios la Iglesia está en una
condíclón particular para asumir en Cristo ' todo
lo humano y para redimirlo en El (cfr. Puebla
400, 468,469). En el final del milenio, y cuando
se aproximan los quinientos años del lniclo de la
evangelización en el continente, desde los San
tuarlos, queremos asumir de nuestros pueblos su
avidez de Dios y su clamor por una i1beraclón in
tegral.

110. Puebla nos ha mostrado que, en su con.
junto, el continente se dirige a las formas cultura
les del mundo urbano-industrial. En ese proceso
de transición, nuestras naciones y ciudades se
encuentran estremecidas y confundidas en su iden 
tidad, Por eso, es de un valor incalculable que los
Santuarios se constituyan en aquellos lugares pro
picios donde el pueblo se siente identificado con
su ser nacional o reg ional y donde percibe su vo
cación eclesial de Pueblo de Dios peregrino . En
sus ámbitos las multitudes no son masa informe,
son pueblo , sujeto de todas las vinculaciones del
orden natural y de la fe. Como Iglesia encuentran
all í a pastores, entran en contacto con una instl
tucionalidad que los personaliza, y se reconocen
en los santos, que son los testigos en los cuales se
manifiesta el sentido de la existencia.

120. El hombre urbano está desgarrado por so
licitaciones d iversas , la ciudad tiende a disgre
garlo in ter iormente y a desarraigarlo . Lo toma
en un vértigo de prisas y agitaciones, que lo lle
van a cumplir funciones inmediatas sin motiva
ciones hondas y valederas. Es all í donde el San
tuario está llamado a ejercer una tarea clave en la
acci6n futura de la Iglesia en América Latina . De
be ofrecer un espacio rellgíoso y cultural, que pero
mita a los habitantes del mundo urbano reencon
trar la experiencia de la Trinidad y de la creación,
en tal forma que le confiera sentido y coherencia
a la vida y a la historia .

Esto exigirá de . los agentes pastorales saber
suscitar en los fieles una conciencia de misión pa
ra construir en la ciudad una nueva cultura al ser
vicio del hombre.

130. Vemos con alegría como numerosos San-

niarios se han ido transformando en centros ser
vidores de la unidad eclesial. En esa direcci6n, que
remos aportar nuestra contrlbucl6n para superar
tensiones desgastadoras entre los agentes de pasto
ral. También, buscar caminos para una más feliz
lntegraci6n mutua entre las parroquias y los San
tuarios. En los próximos años, será de gran valor,
en dependencia de nuestros Obispos Diocesanos
y de nuestras respectivas Conferencias Episco
pales, procurar definir el papel de los Santuarios
en la pastoral orgánica o de conjunto en los dis
tintos países.

140. Creemos que el servicio de unidad de los
Santuarios tiene una dlmensi ón muy actual. La
pastoral posconciliar ha tra Ido una diversidad en
la vida eclesial. Esa multiplicidad debe ser convo
cada, reunida , en momentos de comunión. El no
estar nunca juntos, .en ningún lugar y en ningún
dfa, produce extrañamiento entre los diversos gru
pos soci ales y eclesiales, Los Santuarios están lla
mados a ser uno de los centros donde cristalice
la comunión y la historia. En ellos, las parroquias,
los mov imientos laicos, las comunidades ecl esiales
de base tienen la oportunidad de vivir la catolicl
dad ne la Iglesia . Por otra parte, el Santuario da
una respuesta a la privatización individualista y a
la atomización de la fe en el mundo urbano-indus
trial. En suma, el Santuario puede ser un signo
global d e una Iglesia que vive en la d ivers idad.

150. El Espíritu atrae con predilección a los
Santuarios a quienes no encuentran otra forma de
inserción eclesial: a los participantes ocasionales.
Los Santuarios son los brazos misericordiosos de
la Iglesia madre . - que se extienden para acoger
pecadores, marginados, analfabetos, inconstantes,

Nu evamente la ciudad de Mcdcll ín, es sede

de un acon tecimiento eclesial de gran importancia

cn el presente y futuro de la Evangelizac ión en
nuestro Continente .

El pasado 3 de agosto treinta sacerdo tes que
trab ajan en Seminarios Mayores dc Brasil . Colom 

bia . Chile . El Salvador. C;uatcmala . Méxrco , Para '

guay. Repúbl ica Dominicana. Punto Rico y Uru 
guay han dado II1ICIO al "CURSO PARA FORMA·

f)OI~I~S DI ~I CI FIW I'N AMl 'RiCA lATINA "

enfermos, recargados de trabajo, desarraigados
y oscilantes. AlU se les acoge, no para absorber.
los, sino para integrarlos pedagógicamente en las
formas eclesiales de vida que sean dables. En todo
caso. sólo el acoger ya eQ un misterio cristiano pro
pio de una 'Iglesia , que no se cierra como secta (cfr.
Puebla 462) y que es la prolongación de Quien
vino al mundo para salvarlo y no para condenar
lo (cfr. Jn. 12,47).

160, Los Santuarios son espacios de escucha,
reconciliación y fortalecimiento. En el dinamismo
pastoral, tienen que ser lugares donde el pueblo es
escuchado en sus profundos anhelos y donde, a su

vez , él escucha la única Palabra salvadora . Donde
se les ofrece a los peregrinos la reconciliación
con el Padre y con los hermanos, eapeclalfsima
mente por el sacramento de la Penitencia (cfr .
Juan Pablo 11, Homilía en Zapopán, México) . Don
de los fieles son fortalecidos por la GracIa y por el
don culminante de ese vigor que la Eucarlst fa rega
la a la Iglesia peregrina en su caminar hacia el San
tuario del cielo .

170. En conclusión , los Santuarios en América
Latina están llamados a constituirse en lugares pri
vilegiados de la evangel ización popular post-pue
bla (cfr. Puebla 463). Esa pastoral popular no
es primariamente la de un sector determinado, es
la evangelizaci ón del pueblo entero, la evangeliza .
ci6n de su clu ltura : de su historia y de su esperan
za . En esa pastoral, bajo el manto de Maria, los
pobres y sencillos serán siempre los preferidos. En
el corazón de la pastoral latinoamericana viven 10/1

santuarios, porque en ellos late el coraz ón del pue
blo .

Caacupé, lo . de Mayo de 1980

El esmerado proceso de concrerización de

este primer CURSO organizado por el Departa
mento de Vocaciones y Ministerio (DEVYM) del

CELAM y por la Organización de Seminarios
Latinoamericanos (OSI.AM), el auspicioso co 

mien zo y el clima fratern o de comunidad que se

viene viviendo en tre los parricipann-s y el Equipo

an imado r , hace pen sar qu c la labor que hab rán

de real izar a lo largo d(' cuatro meses dejará una

rica cxpcru-ncia v co n tnbu ir á cficavmcnte en la

formación tlt· los futuros sacerdotes qUl' tanto
ncenita <'1 "Contunnrr- dl ' la hpnan ta"
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En la homilía de la concelebraci ón Eucarís

tica que abrió este nuevo servicio del CELAM.

Mons . Quarracino recalcó que los valores de lo

ABSOLUTO deben impregnar profundamente

los trabajos del Curso. En acto académico pos

terior se leyó el Mensaje del Presidente del CE

LAM y Arzobispo de Medellfn, Mons . Alfonso

López Trujillo . Se encontraban presentes el Se

cretario Adjunto del CELAM, Mons. Guillermo

Vega , el Secretario Ejecutivo del DEVYM. Padre

Ricardo Cuéllar, el Rector del Instituto Teoló

gico, Fr . Boaventura Kloppenburg y el Rector

del Seminario Mayor de Medell in, Padre F. Be
rancur.

El Equipo Animador integrado por los ' Pa 
dre s Guillermo Mclguizo (Colombia) y Jase Tri
nidad Medcl (México) acompañará a los parri
cipaurcs todo el tiempo en el que se estudiarán va
rias UNIDADES TEMATICAS : la formación sao

cerdo tal en la historia de América Lat ina ; la rea
lidad actual del Continente y la respuesta qu e ella

necesita en el campo de la formación sacerdotal ;

el Min isterio del Prcsb Itero en el presente y futu

ro a la luz del Ministerio de Cr isto y de la Iglesia ;

la forma ción para el presb itero en su s d imensio

nes personal-comunitaria , espiritual, acad ém ica,

pa storal e ins t it ucio na l. Teniéndose como obje 

ti vo general " pro m over la mejo r capacitación de

los Formadores de Sem inarios Mayores yCentros

sim ilar es en el contexto de America Latina a la luz

de la realidad humana y eclesial. del Vaticano 11.

de los' Documentos Pontificios, del Episcopado

I.atinoamericano y de los Episcopados Nac io na
les" .

Este Curso ha sido largamente anhelado, se

situa aho ra en el período Post-Puebla y en el mar·

eo de las bodas de Plata del CELAM: Responde a
una necesidad rcal y sentida. y seguramente, ser á
un primer paso para atender siempre mejor a qu ie

nes están al frente dc los "Seminarios. Por otra

parte la Iglesia en América Latina ve un renacer
de vocac iones para la vida consagrada y de for
ma particu lar para el sacerdocio. La "aurora del
nuevo Pentecost és" que 'ha significado la 111 Con

ferencia General del Episcopado Latinoamerica

no, necesita de sacerdotes del Señor profunda

mcnte preparados, con una intensa vida espiritual

y con un auténtico celo por la salvación de los

ho~bres en vistas a la liberación integral de nues
tras pueblos .
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El Grupo de formadores que en estos momen

tos trabajan arduamente en Medell ín habrán de

esforzarse por llevar a la práctica los valiosos co

nocimientos y experiencias que están eompartien.

do para contribuir as í al surgimiento de auténticos

anunciadores del Reino en nuestro Continente.

EI Papa Juan Pablo 11 acaba de nombrar a ' Mons
Alfredo Torres Obispo \ res idencial de la d iócesis de
Tatuca, México .
Al congratular a Mons. Torres por esta deslqnac ión ,

Bolet In CE LAM aprovecha para agradecerle una vez
más los muchos servicios que ha prestado en el Con
sejo . Como Secreterio de la Conferencia Ep iscopal :
Mexiceno, el Celarn tuvo siempre en Mons. Torres un
entusiasta co laborador . A sus trabajos y desvelos se
debe la realizaci6n de di st intos programas.' Actual 
mente . como miembro de la Com isión Episcopal del
Departamento de Comunicación Social continúa
ofreciendo su valioso aporte . Que el Señor Jesús la
conceda los dones del Esplritu para el serv icio en el
amor de la Igles ia Que el Vicario de Cristo le ha con 
liado .

Después de una penosa enfermedad. Mons. José
Carranza pan ici p ó por su muerte en la Pascue da
Cr isto . Fue un ap óstol en el amplio sentido de la
palabra . co labo ró con generosidocf y entu siasmo en
var ios programas de l. CELAM como Secretario de la
Co nfe rencia Ep iscopal Hondureña . El Consejo gozó
siempre d e su sirnpat la y d e S\I apo yo d esint eresado Pon
los d istintos pr oy ectos d e servicio . El Señor le recom o
pense con el gozo de la paz de su vlsión.

El Pres idente del CE LAM escr ib ió la sigu iente carta :

"BOgot8, 19 de Agpstp de 1980

Excmo. Mons.
HECTOR E. SANTOS
Arzobispo de Teguclgelpll
TEGUCIGALPA - Hondurss

Ouerido Monseflpr:

Acabo de recibIr le triste noticie de le muerte del
querido Monselfor José Carranza cnéve».

Sable qUIJ vente muy grave de salud, pero no imegl·
né qUIJ IJI desenlece fuera a ser tan próximo. Acom
pafio de corazón a esa querida ConferencIa Episcppal
por la senslble pérdida de uno de sus Pastores y como
perto con los hermeno« en IJI Episcoplldo e la vez al
dolor de su pertld» y la esperenza en el premlo que

el Sellar otprga a sus servidores.

Hermano en Cristo,

ALfONSO LOPEZ TRUJILLO
Presidente del CELAM" .


